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con b p~lflhra para b scsi')1l pníxilll:l, pUI'S la segnn-I só Miguel Ríos título ,In pl'0pic"h,1 ~ohre :100 hee
,la hora l'st.;', tle~lilla(1a al despacho tI" solicitud,,:; par- '1 Lar((a,; ele t,m'CIlOS tisc,tl,)" ,~n la snh,lelcgaci'Jn de 
tienlares. Victoria ,lel ,l"pal'L:tmr,ntl} ,le Tr¡¡igut',ll». 
,El. seií?r 8á~l;che:¡; P~!ltecill(t (clan ~Iarian())'1 Tla7d!'7/1l() 1f(':fruto la, ¡/Om, SI! (ITan!() fa sesirJll. 

}~~trJl a ,hSPUSJelOll ti,) Lt Lamar:!. I 
El sei"íor VeJYlnra (vicc-Pj'('si.lcnte).-~e sus- .TULlO ]{;':YES L\YALLE, 

pclltle la se~iúll, d"biemlo la Cálllara cOllstitníi'se fl ¡¡,,,]apto)' 
segllndfl hora en sesión secreta para tratar de solici- \ 
tuues particulares. N"~~-~--'~' 

Se suspr:ndió la sesir;n. 

SEGl'XDA HORA 

Cunstitn¿drt la Sala en sesión 7J1 'iv f ula, .'-Ie ¡)((SÚ a '1 

t}'((tal' de asunt()s de lnter¿~ l)({rtú:ulur; el J'C.~1l1tar7() de 
la ~csión fu~ el Si!/llienfe: 

I.-Consl1ltad:\ la Cámara ~i insistía en la :\proba
ción del proyecto de lei acor,latlo a favor ,lo ,1ofia 
Cleofils .Id IUo, viu,la ele ='l"avalTetc, fine fue dcse
ch:\llo por la Cámara ,le Dipnt:trlos, resultaron once 
votos por In insistrJllci,;¡ i cuatro por h ill,istrm~ia. En 
consecuencia, 'll1Clló aprob:!tlo el si"llielllo 

I'H01ECTO DE LEl: 

«Artíclllo {lllieo.-En atención a los s')1'\'icios pros" 
tfldos al país por el tesorero fis,:al ,le Fhnti'lgo ,Ion 
l\laximiliano XaVilnctc, conc0,lc2o a Sil villtLl, ,Infla 
Clctlfa~ ,Id lUo, una pensión ll]t)l!sual tIto veinti~inco 
]leeUS, para q\W la ,~llCC mientras ,lnr,: SI1 vintlütl:ul». 

Il."--Puest.a ün discusión la lllouitieaei,íll intl'odn I 
ci,la por la C,ínJam de DilllltacltH ell el proyeeto ,le 
lei acordaclo pOl' esta a favor ,lu dona:\ inf,! J arpa, 
fué aproba,la por nllallilllicla,l, qlle,Ianclo el pmyecto 
en esta fol'llw: 

«Artícnlo llllico.-En atención a los servicios tld 
jeneral de división ,\t;m .ruan l\fannnl J arpa, c0:1c0, 
dese, desde la fecha de la promnlgación de la presell
te lei, a su hija dofl<t :¡{infa J arpfl, yinda (le Cal'lc-I 
l'ón, derecho pam optar al lllontepío correspolltlicllte 
a dicho em plco. 

Esta concesión csclnyo el goce de tOlla pensión fis
cal». 

lII.-Por 14 votos contra 1 se aprobó el "igniente 
proyecto de lei, acorrlado por la Cúmam ,le Diputa· 
dos: 

«Artículo lÍllieo.-Devn(JlvaslJ a los sciiores .Tuan 
Basterric1\ i Fralleisco J. ~Iiralllla la snma ,le cinco 
mil pesos qnc, 811 eOllforlllicl:lIl al artícnlo (j ,le la lei 
<le l:~ de enero lIe lRti:!, ,lepositaroll, el! garantúl, en 
:ll'eas fiseales, c,"sanc!o todos los derechos ClllC dicha 
lei les confiere». 

IV.-En la solicituc1 de ,loña ?lL'Lximfl, tloi"í<l Hiji
nia, ,loi"ía Carlota i elOil'L Felisa Sil va, lwrmilnas ,lel 
capitán don Oleg'ario SiI"'l, en r¡uc pidell pensión ,le 
montepío) se nprohó por 1I11:tnilllid:ul el informu tIes· 
favorahle de la comisión respedi\'a, i, en COlIsllcllencia, 
se desechó la solicit\lll. 

V.-En la soliciturl ,1,) don .Tosé :\fignc:1 Híos, on 
'1ue pide se faenlte al Intendente ele :\f:tlICIJO prlra 
c[ne le estit'ncla escritura de propiedad ,le (j00 clladras 
,le terrC)JlOS (1111l se k rt)lllatnron por orden su l'rema, 
se aprobó por 14 YO tos contm 1 ol siguiente 

Sesión 30. ~ ordinaria en 20 de agosto de 1888 
PRESIDE~CIA DEL SEXOR VERGARA DON J. IG~ACIO 

SmIARIO 

Se lee i aprueba el actn, de ht Resióu antcrior.-Cucnta.
A petición del señor D:\vila L:1ITain (~¡¡llistl'O de Indus· 
tt'ia i Obras l'úblie"s"' se acucl'tla rlar preferenci" 0.1 pro
yecto que conceele v:trioJ suplementos 0.1 presupuesto ,Iel 
j\linisterio ,le su co.rgo, ~ 10 scñor Encina manifiesta ht 
necesi,lad de b pronta construcci'!ll ,lel ferrocarril de 
C11uqucncs a Parral.-Después ,le algunas esplico.ciones 
,lel señor ilIinistro, se da por terminarlo el incidente.
Puesto en ,lisctlsic,n j,meml i particular, se da por apro-
1)[1110 el proyecto 'iue conce,le suplelllentos al presupues· 
to tIe IllIlustria i Ohms Pública", prc\'ias algunas cspli
cacioues del señor )¡linistl'0.-Sc acner¡la, cornullicux este 
proyecto a In, otra, CÜlIlara. sin n~n~tl'(lax la, apl'Ob;LCl('Jll 

del act".-·-Entrando o. 1" orden <lel dí", continúo. el de, 
1x,te sol)l"e el proyecto relativo al nOlllhmllliento dI'. fun
ciollarios ju(licinJes i en el uso (Je la pa.labra el señor 
Súnehcz Vontecilb don ;VltLri,mo, -Se suspende la sesión. 
,-_\ seguncl" hom, el señor secreto.rio <la cuenta de que 
el señor Castillo 11'\ o.vis<Lclo '¡Ile no puecle continuar asis
tien,lo a las sesiones ,lel Scn"llo. ,-,Se acuerda lIam"r al 
suplentc.--ContilllÍa el debate sobre el proyecto que re
glamento. el nombramiento ,le jneces. ~Haee uso de la 
palabra el señor Fahre,,"~Cerra,lo el ,lcbato, se aprueba 
el artículo 1." con dos ll1o,litieacion8s propuestas por el 
señor Fabl'os.-~J1~n discusión 01 artículo 2.°, US~t de la 
pahthra el selíor Puga Bome (~l inistro de ,T usticia).
Habiendo lleg;L110 la hom, se levanta la sesióll, quedando 
con h, palabra el señor ~linistro ele Justicilt, 

Asistieron los señores: 

AI,llllmté, Luis 
Altamimno, Eulojio 
Allluuátcgui, Manuel 
Baltllaecda, J osé Vicente 
Barl'led"no, Mauuel 
Oorrea i '1'ol'O, C"rlos 
CncYl1s, Ellul.l.nlo 
Eneino., .José ilIo.lluel 
Fo.bres, .J osé Clolllente 
Hunceus, Jorjc 
Hurto.do, Roclolfo 
Imrr,\z"val, iI'fanuel J. 
:\larcolet<L, Pc,lro N. 
lVIatte, Augusto 
~OVOD", JOVillO 

Poreir", Luis 
Rccalmncn, :JIanuel 
Rodríguez, ,Juan E. 
ltoclrígnez ltozas, Joaquín 
Súnchcz FOlltecilla,:J1 ari<tno 
Valdés, Carlos 
Valonzuela c., Manuel 
Varas, J\Iiguel A. 
V crgam A., Anieeto 

i los sclíorcs :\linistros de 
Hcbciones Esteriorcs i Cnl
to, ,le J nsticia e Instrucci']ll 
Públic<L i ele Industria 
Obr1Ls Públicas. 

S(~ loy'! i fa,) a[lwlJ:\lla el acta ,It: la sesión anterior. 

Se ,lió cuenta: 

1," De los signientcs l1lellsnjes tle S. 1<:. el 
tlent,~ de la lü~p¡'¡hlica: 

«Coneinc1a,lanos ,Id 8c111,,10 i tic 1" C,imam 

,le Diplltad')H: 

Pl'csi-

PltOYECTO ])Jo Llo:I: I La e:mti,la,l de \',~int() lllil PPsos consultarla eil el 
«Artíenlo Ünieo.~-S() autoriza al Presidente ¡Je la ítem primero ,1,) la partida c:n:lI'Clllta i seis del PrClsn

Relllihliea prna ,¡ne haga esklltlcr a favor ,le don .Jo- puesto (lel Interior, P'\l'a pago 1I" trasportes i ft.etes, 

\ 
\ 
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l'~L:í para ng'lIiaI'SI', sl'gún lo clCllluc,tl':\ ,.] ddalle ;\(l~ El seÍlOl' ])lÍt'¡ 1ft LU}'¡'(tin (:\Iinistro de Obras 
junto: I'ti blicas ).-COIllO el Rena,lo se encuentra ad,uallllen-

"\ los gastos iI¡"lill;lrios ()ca,-;illllalllJ~ por l:1 lllovili· 1,0 ülllpelíado en un debate Illui interesante, me per
z;ll~i(;ll ,le ]", l'!ll[JIc';llbs ,lepowlicntc;" de dicho J\li milité, ::;olu por la llljelleia ,1(JI caso; penir su a,!uerdo 
lIistl:l'iu, se hall agn!g;lllo en el pl'efH~llte afio I()~ Illoti- p:ll':t (Iue conceda prcfen;lIcia a un proyecto relativo 
\';l<l:ls per la traslal:i')lI ,lo los restos de I'l':\t, Mcrr'lllo a suplelllcntos a los ítelll 1.", :l.0 i 10 de la partida 23 
i ,\Idc!a. El J\lillistOl'io ,le! Interior ha tellido '1ue Im- ,Iel presuJlllesto de ohras públicas. 
gar los corresp0ll<lient.:s a los miemhros (lel Congreso L:t 111;jcllcia ,Iel caso, por ulla purte, i la clase de 
l'Í:wiollal i a los cOllli,áoll:1I1o;, ,le las distintas Jlluni- gastos a (PW hai que aten(ler con una partida, algu
Cip:llidac1es de la H.eplÍblic:t '[\l8 asistieroll al atto. nos (le ellYOS ítem Re encuentran agotados i otros por 

El 8:11(10 rlispolliiJlc 'lile apareecc cn el estado :lrljlln- a gobrsp, mc obligan a pcelir al Senae10 acuerde pro
tu, ]lO a!e'\!lza a cll1Jrir d valor ,le los pasajes i fletes I ferclIcia para este negocio. 
ill'<1illilrios (1118 se ad,~\l(la aetuallllcntc.. . ,1 1~1 sep(\r r~eJ:flrt!:a (viee-Presielente).--:-EI S~n.a-

]',11';¡ :¡("!Ider al pago de ostos pasajes 1 cId Sl~rV¡ClO Jo ha Oldo la lIlc!tcaclOll fortllula,h por el senor l\fllllS

,1" ('sl" ralllo en lu 'lllC J'c,st:t del afio, se Ilcce:,iLará de tm de Ubras Públicas. La someto a su deliberación, i 
\ln S\1 pl('11](,1110 de diez 1Il il ]lI:SOS :t lo n,enos. la daró por aprolmela si no se hace observaciones ni se 

E,ta c:mtie]a(IIJU(!(lc cul11irs,' cnll el sul\l'ante q\le a pide votación. 
¡ines d" aÍlu 'llle,lará ll,J ítem prilllcro ele la partida Se tratará, pnüs, ele los suplelllentos a rlue el señor 
ClwrellLt i uno llel PrcsullllcsLo de:! ~[i!list(3rio dcllll- i\lini,stro se ha ref,~ridil, antes (le la orden del día. 
terior. El señor Encina.-Alltes de hacer uso ele la 

EII \iI'tllll ele las anteriores consi(leraeiones, i ,le palabra, desearía que el seltor:\finistro ele Obras PÚ
acucl'Ilo con el Cunsejo de Estarlo, tengo el honor (le blieas tuviera a bien ,Iec:irlllc si, entre las propuestas 
SOIlll'tUl' a \'llestl'it lleliberaeión el siguiente ([,le se han hecho para la construcción de los diversos 

PROYEU'l'O DIe LEr: 

"\ rtienlo 1lIliw.-Concélleso UIl Snpl(;lllonto (le ,liez 
lllil pesus (~, 10,000) al íteJll prillloro do la particla 
Cllarenta : seis del presupuesto del Interior, destinado 
al pago ele traspurtc:s i fletos. 

fcnocarriles que se trata de llevar a cabo, está la re
lati va a un ferroc:uril entre Callquenes i el Parral. 

Desearía oír a Su SeflOrÍlt para continuar en el uso 
ele la palabra. 

El seflOrDávila LaJ'J'ain (Ministro de Obras 
públicas).-Como sabe la Cámara, una lei del Esta. 

Santiago, lG de agostu ele 18i:l8.-,¡. 
¡H.-P. L. Clllvlra». 

J\f. l:ALMAcE- do desiO'lló las líneas feLTeas que debían construirse 
en un l~azo mas o menos próximo, entre las cuales se 
incluía la que, partiendo del ferrocarril central, debía 

Cámara de Di- llegar al Tomé; i, en las propuestas presentadas en el 
QIl~rlÓ ¡Jara SI'!f/l.n!l'i lectllra. 
2.° De los signicntes oficios de la 

[lntaclos: mes de enero de este año, figuraba dicha linea por un 
valor mas alto que el que ee había fijado. 

Al pellirse ahora nuevas propuestas, no está inclui
da la línea de Cauquenes al Parral, por razones que el 
Sen::tdo puede fe'lcilmente apreciar. 

«Santiago, 20 (l(~ a,~()st!) de 1888.--Devnelvo a 
V. K, aprobado sin modificación, el proyedo aCOr(h,
,lo ]lor d JIonorahle Scn:ulo, qne COJl(:,,<1c; a doÍla Ri· 
ta ()suriu López, vill<la del corunel don J\gunÍn Ló
pez, 1l'l:l pcnsúJn mcnsnal d(; truinta i cinco pesos. Desde Illego, esto no quiere decir que se pretenda 

dar do 111111O a esa línea, ni tampoco llevarla a cabo 
inmediatamente. Como se recordará, el Congreso se 

d Presidente ele la limitó el mio pasado a esprcsar el deseo de que se 

1 )ios gu:mle a Y. K-gAMÓN BARROS Luce').-3f. 
R. Lira, S"crotario». 

Se lII'!fJld,) c01lmnicarlo Ir, S. jI), 

Re)) (¡)¡fim. 

«S:\llti:lgo, 20 ,le agosto de 1888.-Esta Uonorablü 
CÚlllam }¡:t aprohl110 sin mOllilieación el proyecto 
acordado ]'01' el HOllorahle Senado (llle aumenta a la 
suma lllen~u:tl de sesenta pesos el Illontepío ele qne 
disfruta dolía Clotilde Ralíos, viuda del coronel don 
"\.ntonio de la Fuente. 

Devnelvo los antecedentes. 
Dios gnar<le a V. K-RA:lIÓN BAIUWS LUCO.-llI 

R. Lira, Secretario». 
Se IIlClwlií WII/llltil'Clí'lo a S. E. el ¡'residente de la 

RelJIÍ1JIic'f. 
3.° De uua solieitn,l d(; ,:¡oña ,Toscfin:t I\Iullita del 

Cilnil\, en ')m' [li(l" se ll:lga estensiva a ella la pemión 
aeonlall:t por 1:t C:Ílllar:t do Dipubdos a su madre en 
lld'rito ,le los SCJ'\'icios prestados por Sil hijo el te
llil'ltto (le pjército llon Pedro León ::\fullila. 

El ",tlOr ])ál'i{a L(fJ'J'ain (:\Jinislro (le Ohms 
P¡'¡hli.:as).--l'i,lo la l'alalJl':l antes c1e la ()J'(ll'n ,lel 
dÍ;¡, 

El sClwr V m'rlfo'a (vice-Presiden te ).--Tiene la 
palahra el sellor Ministro. 

realizara, no teniewlo entonces los estudios ni los da
tos necesarios para orelenar su constrncción. 

En este monll:Jl LO, nos hallarnos con relación a esta 
línea en mejor situación, porque los estudios relati
vos a la parte comprendida entre Cauquenes i Quiri
lme están hechos; pero no así los demás de la misma 
línea, o a lo menos de una manera tan completa como 
seda menester para pedir propuestas. 

Este es ell1lotivo por que se ha postergado la peti
coión d" propuestas para la liuea a que se ha referido 
el sellor Senador; aunque esta postergación no es 
sino Illomentánea, pues tan pronto como los estudios 
qne a clla se refieren se encuentren avanzados, se pro
cederá a pedirlas. 

Creo que, con estas breves csplicaciones, quedarán 
satisferhos los deseos del señor Senador. 

El seííorBrwina.-1)(~ los vecinos Illas respeta
bles de Cauqu.:ncs he recihiclo Ulla nota en que me 
pidan que haga lo posihle para que el Gobierno no 
eche en olvido una necesidarl tan mjente i que desde 
bntos aitos viene haciéndose sentir, como es la cons
trucción de una llnea férrea que ponga en comunica. 
ción a(plelb ci\1llad con la línea central. 



306 CA MARA DE SENADORES 

Recuerdo que a propósito de esto mismo, hice, hace 
dos o tres años, mucho empeño porque el Gobierno 
tomara algún ilitcres f'1l la ~atisfacci61l de esta nece-
sida(l que con knta justicia S<l reclama_ . 

En efecto, se obtuvo del Senado la aprobación ne
cesaria para construír esta línea, encargándose el Go
bierno de llevarla a cabo, en caso de que, (lada a 
licitación, no se preselitaran propuestas. 8in embar 
go, nada se ha conseguido hasta hoi, por(1lle ni se han 
presentado propuestas, ni el Gobierno ha emprendido 
su construcción. 

En e~ta circunstancia, aquellos vecillOS vl\elven do 
nuevo a llamar mi atención sobre el partIcular, rogan
dome que yo a mi Yf~z llame la del Gohierno. Dado el 
interés que éste ha manifestado para realizar la cons 
trucción de las di versas líneRs férreas q l1e necesita el 
país, es de esprrar que no olvido la de Cauquenes al 
Parral, que, por otra parte, cuesta mui ]loca cosa i est:í 
destinada a fav()j'(~cer los intereses eomercialf's i agrí
colas de una capital <le provincia de bastante impor· 
tancia. 

El sefwr Pro-Secretrlrio dió lectura a la "iguiente 
cm·ta: 

«Cauquenes, agosto 6 de 1888 -Señor don José 
Manuel Encina.-Santiago.-~Iui señor nuestro:
Los vecinos de Canquenes que suscriben esta carta, 
miembros de la Ilustre ~Iuni('ipalidad i otros ausilia
res de la administración, se dirijen a U do, como Sena
dor de la pl\)vincia del Maule, pam el efecto siguiente: 

Los diarios dan noticias que se han hecho propues
tas para la construcción de las vías férreas que auto· 
riza la lei de 20 de enero dcl presente año, i estmñan 
que entro esas propue~tas 110 haya habido una para el 
ferrocarril de Parral a CauqucIIl'8, esta ohra qne e, de 
tan vital importancia para él i cuya necesidad está ya 
recollocida por toda la opinión pública del país. 

Este pen~amieJlto ha sido acariciado desde hace 
muchos allOS por el vecindario de Cauquenes, i taItto 
mas, Cllú¡JtO que para realizarlo se ha alcanza(lo la 
promesa (le los altos potleres (lel Estado. S. E. el 
Presidente (le la ReptÍblica, los representantes (le esta 
provincia i los Senadores i Dipntatlos sin distinción 
de colores políticos, han sielo unallime~ en la f)pinión 

J\fe parecü que tanto el ~eñol' :\fillistro COlllO la Cá- (le que habría una obra de utilidad pública pn III COIl8-
mará, COl11p\'('¡Hlenín que se trata de' algo qne no ]l'¡ede tl'11Cción elel ferrocal'l'il que dpjarnos indiC:Hlf). De ahí 
mirarse con indiferennia, puesto que, si t()(laH o casi n:u:e, selior, nuestra insistencia para solicitar <1el Go
todas las dClW'tS capitales de pi'ovincia, gozan hoi del hierno la construceión de la illdicada obra. 
henefieio (lo estal' COmllJlie;ul:i~ eon IíllcnH f('lTC:1H, no Al dil'ijil'llo, a llsted, como J'(;l'\[)KPllt.llnte de la 
hai rnzóll nlgllllil ,le jUHti,-ia Ili (k e(jlli,llul pnm 1ll:11l- provincia del l\lalllp, lWR alú'nLa la confianza de que 
tenor a C:mqnencs l'riva(lo (le las vPlltujas qne tr:Wll llstecl, que filé elejido sin contm,liccióll (le nadie, 
consigo las cOllmnicaciolles por medio ,lel vapor, (JlW pondrá (le sn part,c los esfuerzos lJ11P. ~(l[1\1 necesarios, 
juntan n la rapidez i a la fnciJirlad de los trasportes a fin de recahar del Supremo Gobiel'llf), en eumpli
la como(lidad de los l':lsnjoros i de la misllla COlTes- miellto de su promesa, la realizacirlll (le 1Ina empresa 
pondcncia. do convelliencia jeneral para el país i de in11le(liatos 

Dcseada, pnes, que si las demás líneas !lO pUC(lell resultados pant esta localidad. 
ejecutarse con la presteza qno todos necesitamos, pro- El departamento de Callquenes estimaría como un 
cure el Gobiemo ll,war ti eabo ese ramal, que, como he desaire que las primeras autoridlHles del país no aten
dicho, es de mucha importancia, a la vcz (lue de poco dieran e~ta solicitud, dC~llllés de haher sido aprobado 
costo. por todns ellas i sin objeeión de nadie. 

Cauquenes esb't situ:ulo, e01110 se sabe, ('n las illme- Nos slls';ribimo~ de usted como sus atcllt08 i f.e-
diaciones de una montaña inmensa (le la cllal pueden guros sorvidores.-Gregol'io Pillochet, Javit'r Pino
estraerse grandes cantülades (le madera de excelente chet Solar, Jnan J. lIfnñoz, F. Miguel Ojetla, Manuel 
calidad, como el roble colorado, por ejemplo, mui a .r. Montero, Octavio Rondanelli, Leüllcio Pica, ,José 
Propósito para tlUl'lllielltes, que llOi est:íll tan escasos. 'f ']> 1 '1 A l' - -"1- 1 F 1 - 'L' 

1\ ana .eea lHrren, "'. _ ,00S, j, 19ue .. .018, 1'. 

Como ésta, hai muchas otras !)f()(lnccionGs que no Espinosa, Luis A. del Canto, ;José IglJfwio Pillochet 
se pueden e8plot:11' hoi por falta de vías de comunica- Solar, Casillliro A. 1\ OVf)U, .J nan Atanasir¡ o pazo, 
eión, lo que impide conducirlas a aquellos mer".ado., Ro(lolfo León Lavín, .fuan l\liguel Pinochet, Fran
en que pueden tener 11na gran importancia. ciRCO S. Villalohos, .ToRé Miguel J)ominguez, Lautaro 

Confío en quc 81 sellor lIinist1'O (le Obras Ptlhlica~ Fignprofl, Fidel S. l\!pl'ino, Roberto Lazo, .JoS!\ Ma
tomará en cuen ta est.as consideraciones ]la ra (1118, cuan nuul l\f edina, .J osé l\fan \lell'inochet, 1I0racio Espino
do se trate de realizar los importantes trabajos de fe- sa Pica, .Tanuario del Solar». 
rrocarriles con que se piensa dotal' al país, haga lo El señor IiJ1wiua.-Col1lo habrá pürlirlo obser
posible para que se acuerde la preferencia a la línea val' el señor .Ministro, las personas que firman esa no
entre Cawluenes i Parral, tanto mas cuanto que esto ta son los vecillos mas respetables de aquella localidad, 
sería un paso adelante en la fIne se proyecta constrnlr i la justicia que l(Os asiste al hae!'r tal petición ¡lO 

desde la línea central al Tomó, como acaba de in~i- p,uede !Ue;lOS de ser reconocida por el Senado i por 
BlIarlo Su Señoría. ~u St,nona. 

Repito que yo no puedo mirar con indiferencia una Ruego, pues, al seüor Ministro se digne prestar al-
obra como ésta, cuya I'jecncióll se viene re(;]nllla\J(lo guna atención a este asunto i pfOeUl'e (l\le la ubra elel 
desrle mucho tiempo atl'as con tanta llljcneia como ferrocarril de C'lllquclles a Parral se lleve a feeL:' de 
justicia. todos modos; i si después (le hC,,]IOS los estudios llll-

1 para que el Sen:Hlo conozca mas bdavía las ralO- cesal'ilJ~ uo l}n hiese guien tomara a su cargo los t1'llha
n~s ({U e militau en faH)]' (le la petieión que me permi- jos UH licitaei()n pública, podría l'llllll'ellderlos el (lo
to haco]' al SOI1m ::\Iinistro, rogarla nI S(,ÜOl' Secretario ¡ hiel'll() dil'cdal\ll;ute pm Sl\ cuenta, seguro de que ha
diera lectura a la HoLa a rIue me he refel'i(lo antes, de ría llll gl'llll bien no ~olo a (((luclla provincia, SillO (\ 
jn" mas respcta1llee vncinoR de CflU(It1ene~. todo el pufs en ,jcneral. 
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El señor Dávila Larrain (Ministro de Obras 
públicas).-L[\s razones apuntadas por el hOllorable 
Senador fueron, sin dlllla, las que en la lejislatll"a 
paRada decidieron al Congreso ti autorizar la construc 
ción de ulla línea férrea que uniera la ciudad de Cau
guenes con el Tomé i con un punto de la línea cen 
tral, dejando para una resolución posterior el designar 
cuál seria este punto. 

Los estudios hechos hasta hoi manifiestan que, 
efectivamente, ese punto puede ser el Parral, p:tsando 
la línea por Cauquenes; pero es menester advertir quo 
e¡¡os estudios no están del todo concluídos, i, por con
siguiente, no hai todavía datos suficientes para acor
darlo así (le un modo definitivo. 

Como he dieho anteriormente, el trazado de la Ií· 
nea está heeho entro Cauquones i Quil'ihne i solo ha 
avanzado lUlaS pocos kilómetros hacia el Tomt". 

La comisión de injenieros encargada ele este estu
dio continúa activamente en su tarea, i acaba de ser 
aumentada en sn personal para acti val' mas la concln
sión de su eometido. 

Tan pronto como lo concluya el Gobierno dará 
principio a 1.1 obra, i oreo mui probable que clla SR 

efectúe en cOl.formidad a los desees del sei'íor Sena 
dor, que es la forma que hasta ahora aparece como 
mas ventajosa. 

Se dü) ]l01' terminado el incidr:nte. 
Se di,) lectura al lJi!/uiente '/Ilw.~(4e <id gjl'l~lttilJo: 

<Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Las sumas consultadas para pago de jornales de los 
ferrocarriles en esplotaciúu, para los matp,riales de 
consumo de los mismos i para concluír el ramal (lel 
Mercado ceutml, están una compl'ometith en su tota· 
lidad i las otras no alcanzarán a subvenir a las neceo 
sidades del servicio en lo que resta del presente año. 

Los temporales del invierno hall ol'ijinado gastos 
de conridcraei6n, especialmente por la interrupción 
.lel trMico en los !'Íos LOlltué i Bío-Bío, en los que a 
mas de los trabajos de reparación de los tlaiíos causa
dos, hubo neoesidad de establecer un servicio de 
trasbordo de carga que, en el segundo de dichos ríos, 
se prolongó por uu tiempo COllsirlerable. 

El ítem de jornales consultarlo en el presupuesto 
asciende a la suma de un millón quinientos cuarenta 

-i seis mil pesos, i lo invertido en el primer Hemestre 
de este año a ochoeientos noveuta mil dORCi(mtos 
ouarenta i llueve pesos. Re calcula que UI! suplemen
to tle cincuenta mil pesos ($ 50,000) bastará para 
hacer frente al pago de jornales en los IIlcses que 
restan. 

SegtÍn se manifiesta en los estados adj un to~, hasta 
el 15 de julio se había pagado la suma de ciento se· 
senta i cinco mil novecientos cincuenta i tres pesos 
s~tenta i einco centavo~ por el c~rbón 'lne ha debitlo 
comprarse estraordinariamente i a un precio superior 
que el contratado, a consecuencia de la falta de cum
plimiento de los contrat'Js vijentes por partti de las 
compañías obligadas. . 

Además, exist.ell compromisos fJ ne alcanzan a la su
ma de ciento treinta i ocho mil cientu trpinta i Oellü 

pesos cuarenta i seis celltavos, valor de las eOlllpras 
de carbón aun no pagado i qne se descarga en la ac' 
tUfllidad en Valparaiso. 

.m mnyor gasto que ha orijinndo esta mlquisición 

estraol'dinaria de carbón, exije que se conceda un ~u
plemento ele tl'f~scientos mil pesos al ítem respectivo, 
pucs a mas dI, los pagos a qne me he referido, deberá 
abonarse a las cOlllpafiías antetlichas el precio de las 
cantitlatles qlH~, en conformid.ad a sus contratos, deben 
snlllinistral' a la empresa en el año corriente. 

De este mndl) los ferrocarriles podrán contar en 
enero de 1889 con un sobrante de clieziseis mil tone
ladas de carbón, qnc juzgo conveniente mantener en 
vista de las perturhaeiones del servicio i el gasto es
trao]'(linario que orijina la adquisióón de este artículo 
CUaIlllo eseasea en el mercado, COIIIO se verificó en los 
primeros meses de este afío. 

OportunamGll~e se iniciaron las jcstiones del caso 
para obtener de las eOlllpaiíías cOlltratalltes el reinte
gro de las sumas a que el Fisco tiene derecho pC!r fal
ta de cuulplimiento de los contratos con ellos cele
hra(los. 

El ítem undécimo tle la partida veintitrés del pre· 
sUlmesto del _Ministerio de Industria i Obras Públi
cas se encu(jntra completamente agotado, como se 
indica en el cuadro adjunto . .El pago tl(~ las sumas 
q\le He arleudHn i algnnos otros gastos que será uece
sario efectuar para instalar el .servici.) (le la línea (lel 
]Uapocho de Ull motIlJ (lefinitivo, potlrán verificarse 
con la eantitlacl de cuarenta mil pesos (~40,000). Si 
bi'oll el pres\ljlu(~sj,o de la olmL fuó de ciento veinti
cilleo mil pesos ($ 125,000), ha debitlo aunw¡I1:lr· 
se po.,t,·riormen te hasta ciento ochenta mil pesos 
($ 180,000), a cansa del excesivo valor Gn que han 
sido tnsiHlos los terronos e;:propia(los, valor que la em· 
presa ha pagatlo desde luego para poder tOlllar pose· 
sión de dichos tefl'cnos, i principalmente también a 
causa de haberse constl'uÍtlo la línea de uoble vía. 

LOH sllplelllentos que ~e solicitan se deducirán de 
entradas .ienerales .10 la nación. 

Por e,;tas consideracione~, i (lo aeuerrlo con el Con
sejo do Estado, tengo el honor do Stllllcter a vuestra 
aprobac-it'm el sigui(,nte 

PHOYEOTO DE LE!: 

Artículo ünico.-Concédense los suplementos que 
se espresan a continuación a los siguientes ítem de la 
partida veintitrés del presupuesto de Iu(lllstria i Obras 
Públicas: 

Al ítem segundo, ciucllenta mil pesos ($ 50,000). 
Al ítem tercero, tl'osciünt'ls mil pesos ($ 300,000). 
Al ítem llIHlécimo, cuarenta mil peROS ($ 40,000). 
Santiago, a diez de agosto de mil odlOcientos odwn-

ta i OCllO.-J. M. 13AL11AOED.\.- V. Dá.vila Lal'rain. 
El señor 'VeJ'f/(u'a (vice-Presidento).-.En clis

cusión j()ueral i particular 01 proyecto. 
El señor DávUrt Larrflin plinistl'o de In

dustria i Obras J>úblicas).-ilIui poco tendré que agre
gar a la esposición que se hace en el mensaje. 

Para atender al pago ele jOlnales se presupuso 
1.546,000 pesos; pero el aumento en los salarios, los 
servicios estraor(linarios de tras]¡onlos quc ha sido 
mene"tpr hacer en (listintos puntos a causa <le las llu
vias i temjlorales, han obligado a hacer ya un 6a~to en 
este ramo de 890,000 peROS, calculándose qlle se !le· 
cesitan 50,000 pesos mas para aLellder a lo rtue resta 
del año. 

Para la provisión de ~arbón en el presente mio, se 
pidieron oportnnmll'mte protl1lCRtuR; pero a principio~ 
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,1(, afío las (~olll]l:\fiÍ;¡R e(Jlltl'i\tant,,~, ,"e:\ 1"'1' Ltlta d'l 
trahaYlclnl'0s 11 ()traR cansas, 110 ~8 (lllcontl'clr¡)n (~n f-;i· 
tn:\ción de ctlllll'lil' 8118 com!ll'<llllisos. La Clll[lrl'Sa ,«l 
vió oblig,:cLt elltollcpS a lHl(1il' propll(:st:\S de ci\rl)('1Il 
ostralljel'(), i E,' COllll')"¡\\'()1l 16,000 tOllela In8, pagún¡)I),-H' 
la Wllla (lu 16G,953 pesos, qllelLlllrlo toaada por ]la 
giH" 138, 1 ;~O pesos por el resto de cal'bun q ne se ]¡a es
tado i cOlltinúa tlescmlJarcanclo. 

Desde qne so notó que las compafiíns chilcnas no 
]locHan cumplir sns contrato!', se tOnl[lrOIl las me· 
didas cid caso i se entl'ó a estahleerr su responf'abili
dad por la falta de elllllplirniellto (1" 8\1S cOlltl'ato". 

Ahora se pide la S11ll1i\ <le 300,000 pesos COIl el fin 
de pngal' lo qlle fIllll se ¡¡clen(la i atellder a eVPIl tUflli
(b(le8 fl1turas; ]llles p~ra el ai"ir, l'lÜrallk Il'll>,l:!r:í 1I11a 
existencia (lo cal'l)()1l (listrillllida (lll ,liWl',-;IlS ]lll11tos 
de lnslíneas i eOll t\ <plO se podrá ntcIl<l('l' en to(lo 
cas:) al servicio. 

El otro ítem es para flb'llllcr a la línen (lel ;\Ierea,tl. 
Se hahían cOIl8l\ltnrlo 125,000 pesos, c'lllla insufici')ll
te a causa cid mayor val(,l' ,le lus tClTl:IlOS <}U( se han 
cspropiaclo i por ellllflyor gasto que ha ocasionado la 
cOlIstrucci(ín (lc una ,lohlc vía. 

El sei"i,)l' J>(!J'cl}'{(.---?\o voi a oponerme fll pro
yecto, (1l1O, por el contrario, nnCll(mtro 1ll11i justiJk:l(lo, 
sino para preguntar al SPIl<lr .:\Iillistro ql1'! pipllsa el 
C:obierno mhrc la ncccsi(l:vl de cr'l\Strlllr en la lí}lea 
(lel sur ptWlltes definitivos, a fin de evitar las cOlltí 
nuas illtelTl1pcioncs rIel s(,rvicio, a COlls(,c\\Cncia de la 
destrueción o eor~:Hlill"a ,lc algunos pnentes, como el 
del LontuL" tlel Nuble, ctc. 

Yo erro quo antes (le elllprel\(l(~r 1" con~trtll;ción 
de nuevas líneas fbTcas conviell(~ ante todo dl'jar ea· 
teramente terminarla la línea central. Sé r¡uc d Go
bierno 88 preoeupa cle estp- asunto, p(oro ,lcseal'Í<l, a fin 
de ciar satisfaceión al público, s<lher dd SUllor Mi
nistro 'l1[Ó hai re~pecto de la c()[tstrnCCi(:11l de estos 
puentes. 

El Serl"l" I)úl'illt Lm'J'flin (l\Iinistro ,le 
dust\'ia i Obras l'úblicas).-l'l'Ohahlcmente el 
Semdor no so cnerJlltra1J,\ !ll'CS('lltc ell la s(~si(Sn 
que se disentió i aprobó el proyncto tl'llllente a 
esta necesidad, jll'lJyecto q lle cst<i penc1i(~n t(l an te la 
Cámara do Dill\lta(los. 

En ese proyecto se pi,le antoriZélci,ín ]1:\l'a iIwertil' 
hasta 600,000 pesos, a lllrl> de lo" ya conSlllta(los, 
con lo que hacen un total de ll1ill'lll i mellio, l'am 
construír de una maneta definitiva todos los pll<Jlltes 
llamarlos provisorios. 

El señor PeJ'ct-J'a.-Como no IllC' ha sido posi
ble asistir a algnnas sesiones, ni llahía !eúlo los ,lia
rios, no me había impuesto ,le la ,li,cusiún i flpI'o1m
Cillll de eso proyocto. 

El seftor "llrlnnnte. -¿Cuál es el prc~io me(lio 
qne se ha pag;\cJo por pI c:\rlJólll 

El sefio\' l->úvi!rt l~aJ'}'(t¡ n (:\Iillistl<l (1(, In
dustria i Obras rúblicns),-17 pl'~()S 18 ccnta\'os pOI' 
tonelada. 

G,!'i"adl) "l clell(de, Re di,) 1ml" aZI!'olJilrlo (} Jiro
?/l3dr¡ 1; se aCOi'!l,) Cllíílilllicado de"de I/1C(/o a fa {)tl"(~ 
C1Ío/(tm. 

El se!to]' VCJ'fl(U'{t (vicc-P('(~,.,i,len t,,). --P:1S:tll(lo 
aL: C'(,:!'lll rld rlía, (\cnli'¡úa la di,cnsión p:ll'ti(>llLtr del 
artíe,t!o 1.0 del proyecto solJre el nOlllhmlllionto t1(~ 
funcionarios ju(licialcf'. 

Puede sege.it· hacipll(lo nso ,1(, la pille!lJl'a d ,S'>llOl' 
Sonador <1e, COll(\f'jll:il>'11. 

El ,sPlior 8Úu(!!lc.".; !t'oule(:ifla (cloll Mariano). 
-])"",'oso de ll"g:lr a pronto t,·'¡'millo i (\ollv(m",i,lo 
de que, los mzonilllli"lltns <¡ni' ]¡:lll el,,> s"r f'si'l'esaclos 
de vi va voz S\Wkll te'mar nll dcs:ll'l'ol!o lllayOI' qne el 
qne sc qnisiera darle" he cuidado en esta ocasión (le 
pOller por escrilo bs pocas olJservaciOlloR quo aun 
mo quo(lan por someter a lit consi(leracióll tIc la CÚ-
mamo 

. ,Yoi, p1H\;, a Iccrlfls, (m la segmi,latl rle quo, lla
cl(>lll1010 aSI, habremos do nlull1z[lr 11ll ,lublo belllO
[i"io. 

(kuparé pOl' lllPllOS tiC1I1PO la alelJ('i"1ll (Id Sena(lo, 
i me illl!)()J\,ln', yo llliSlllll \lna fat.iga 1I1()1I()r. 

En to(lo p:lís l¡iell orgalliz:lclo, la CIlllstitnci(,n i 1:\S 
leye", procnrall con ci'p""i:t! esmero dotal' a los jl()'Iro-

1'('8 del Esta(lo do las propiedades i GfI\'ackres lilas 
a,lccl1(lllos i conc!\1(,pllt"s a la lJU'llt:\ uj(lcuci()n (l() la 
ohm qnc a earla uno ,1" ellos ha de ser CneOlllC'llrl:t(la 
CIl la eom líll tarea tIc propender a!l)!ell social. 

Así, ¡jI orgallizar rl Poder 1A~.iislflti\"0, po(ler O"'l\

ci[llmen!" político, sr, rli"'ponl~ qno f'(' formo do \lll l\Ú

mero c(,l1sidl'rablc (Ir, cinrl:t(lanos, :1\10 hall ,le S<'I' de
signa(los por la d<,c"i')ll popnLll', i <¡\lO solo hal)],('tlJ clc 
dnl"i\r ell el e.i,~rci"io <1" fóll, f\111Ci()lleS por \ln lapso de 
tielllpo lilas o lllCJl(lS rerlucitlo. 

_~sí, al Olganizflr el Poder Ej(,cntivo, pod(,r princi
palmente ncllllinisllati\"() i político, S() c\lilb [t 1111 mis
mo til"lllpO (lo darle los me,lios ,le acción que lo SOll 
imlisjlr'nsablcs, i (le someterlo :1 las conclil\iones qlW 

han cle (lirijir i nlO(lcml' su areión. Las milS illlpor
tantes i eficaccls entre estas cOllllicioIles, son la elec
Ci(lll pOIH1lar II<\\'a la c!rsignaci(ín (le S\I jeft" la lill1itn
eirín de m mnnrlato a Ull IWlÍo,lo de tiempo determi
na(lo, la supmvijilancia .Id COllgrc"o, i la accic'm 
illcesante (1(· la prensa i (In la opinión ]JI'l hliea . 

. \sí tnml)ic'>Il, nI organizar el Vocler ,J\Hlicial, po(lcr 
esclusiyampntr, (l"stina(lo :t l:t admini,Lración tle .i '1S

ticia, se le ha hocho illalllm·ihle, se le ha npart:J(lo de 
la ajitncion rl(~ la yida pt'lhlicn, se 11:\ p\'(¡cnra,lo «no 
la ncción fi",,:\lizarl0l'8 d"l ('ollgl'eso i de LL opiui')ll IlO 
ce haga selltir nn él, si\lo en casos estraorclina\'ios i 
gra"ps. 

.ASl s\lccclc CjU8 Lt l'll"]lonsabilida,l a qne puc(len 
(lal' luo'ar los actos (·jClcl1tac1os por un Trilnlllal (le 
;rnstiei~, 110 llega hast,;\ calla uno de los miemhros qne 
lo COll1pOlWn, sino ill<lj]'oet.a i seellllllaria, ,lislllinuí,la 
i amorti,'.(ní\,la por la l'esponsahili(lacl imporsonal i 
abst\'ada (Id misl110 Tl'ilH\llRl. 

Dacl<l, lmes, la llaturaleza i cOlulieiones ,le existen
cia (le l(), !)(\dc]"(~s dr:! Estarlo, en \In país lli(~n cOlli,ti
tnicl", sr, cOllljlrell,lc f(wilmente la necesü!:lll <le dejar 
a cada UllO (le cllns las fnnc:iOlj('.c; ¡¡no les son [lropi(l~, 
i (Ir; allst,Ol!(,\,S(' ll(' ,;llcOllwlllbrle fUIICiolH'S ([118 IIO lo 
COl'l'(:S I}(Jll 11 ello 

:-;i ',I(lSCOllociellclo cste ]lrincipiu, o !lO qn()rilmllo 
,hrl(; la imporLtllcin l'l'illlDr,lial l]\le ell l','alicl:t<l tit'nll, 
,'1; (>1J(:n1l18nll:ll'a :d ['o,ln Lc'.Íislatinl \llli! fUlleicín jll'O
pia por sn ll:tt.nral,>w ,1~ 1<1 ,mto\'i,la(1 a,llllinistrntiv:l; 
SI S'l conHara al rOlle\' Eilluüinl Lt sns\:l1lciaci,íll i 
1 ""olución dI, 1I11'\ im porl,¡\·nt" cn0sti"n (:c:t I[(meiosa, () 
s(~ impnsi,'l'a nI 1'0(10r .J11<lieial la uhlig:\{'irín de cle
sellllwüar (!rl Ulla lIll\\wra continuarla i permanente 
una alta fUl\(:ic·lll política, el\ enal([1rirm de estas tres 
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hip,ít¡'si,< sc podría afirmar, II,}'I'/I)J';, 'lIW s,~ habría ,1" Esta ullifonnic1:1l1mantcllida dn\'dllte un largo tras-
lIegal' a dos !'(~.sult:l(los iguallllcnte deploraUc:s. 1'\11'''> tlu ti"lllPO, :tlllllpllta,1a )i()\' la dcpendelwia ele 

X o se o),ttllldda d Gil que se tIataha el" alcanza\', todos los ll1nlnrmtos en que lus jueces i los llIielllbros 
i se inferiría gl':t I't' (Iallt! al Il.l{;~ i fl sus instituciones. ,1e los tribnll:1I().~ illft)riol'l's, so ellt,nentran respecto 

Lt fllllCitlll ilJ'l'flllca<1a ti 8lI carril e)]'tlillfuio i natu- <1,,1 Tribunal Sll]l()litJr, estimulada to,hda pul' la ('s
ral seria sin duda nlgtllla Illnl elesempeñada, i la ('01'- pect:ltiva tld asc:ellSO, <]lIe solo por el illtC'l'Incdio del 
IJtJrac¡'íll o funcionario a quien se ellcargara U1Ul. ohra TrilJ\lllfll Superior sería posihle alcflllzar, acabarian 
ajella i estrafta a su propia institucióll se vería pC'r- por est~blceer en el poder .iudicial nna disciplinfl i 
turh:lcla en su mar"lw. una llOlllojc,ncüdad, cOll1paral>lcs tftn solo a la que mos-

Así sttcecleria en el presento caso, i es pOI' esto qne tl':lJ'on alg'unas ór,lenes 1ll0n:'lsticas eH diycrsns épo
flponas puedo comprender, que habiendo apartatlo a C[lB tle la historin. 
lns fUllcionarios judiciales elel campo en que Fe ajitan Si lü faclJltad ele (Iisponer de los nomhramientos 
las pasiones políticas, s(' pretenda ltoi que lkYl~llloS jmlicaleo (jlle el proyecto en discnsión atribllye de 
las funciones políticas al santuario de la justicia. una manera mas o menos encuhiertfl nI Trilmnal Su-

El sdñorFalJl'es.--¿:'fe t>ermite~ el señor Sena- perior, es en sí misma i considerada en cada caso par
dor? Aun cuando esc\leho con grrm atencitÍn a Sil Se- titular \Ida atri1Jucir'm i]ellllillistrat.ivn, que complica i 
ñorín, no he cOlllprendi(lo hien las líltilllas fl':1ses; no pcrturlm el "jt'fcieio tle!:ls funciones jnclicialcs C}l1e 
comprcll\lo etÍ!110 con el proyecto cn ,Iellnte llevaría-Ilc ~on propias, ¿tIllÓ no sucederú clwndo, con el t.ras
lllOR la política al santuario ele la justicia. ,curw (Iel tiempo, la serie contilluada de esos ac-

El señor 8lÍnche::; I?oJltecilla.--Si Sn S('ño- tos adlllinistrativos venga a producir I(JR cfedos 
da so sirve aguanJal' un momento, tCllIlr:'t la esplica- políticos 'l\1e han ,le ser Sil consecueneia natural i 
cilín mas ilmplin, pero ]lue(lo, si así lo estillla el seiwl' necesaria? 
ScnaLlur, cntral' dcstle IUl'go a esplicar el alcance lle l'orrj11e es pl'c(:iso no cchar eil olvido que si el 
mis pnLtbras. nOlllhramiento de un jnez es \In aeto atlministrativo 

El sellol·Pft7JJ'e8.-Pl'cfi~ro agnar,lar. Yo creía .le gran importancia, la fncll!ta(] jenernl de 1l0mlll'l1l' 
que era uua frase suelta. :l los jueces conslituye llIW ftlllcitín política de una 

El serio!' 8ánche::: 1ionteciTl(t (tlon Maria trasccntlcmia incalculable, puesto qlle la política no 
no).--:'Iui luego tolltlrá Sn Scüol'Ía la csplicaeión es sino I'l eUlljl1llto, la resnltantc de nna eerÍe de ac
cOlllpleta. lo;; :tllminisllativos, asi COIllO la administración no cs, 

El serio!' J..j1aln'es.-Oiró con mueho gllsto a Su por SlI part", sino la politica <le carla momento, el deta-
8eñ01ía. !le i la plata menltCla ele la política. 

El SCilO!' 8ánche,,,;; ~N()ntecill(t (don :'faria- Creo '1'lC' aCjuí tiene el seüo1' Semador (le Santiago 
no).-Golll,) consecuencia (Ic est¡¡s rápidas eonsielel'a- la cS[Jli('flci,ín qne deseaba. Si !lO la encuentra bas
ciones, deseo dejar l'oJl.'itancia en este Imlllo (le qUR lante, ntl me sería posible tal vez darlfl lIlas COlll

cualltlo (ligil qnc los t1'ilmuales son inadecuados para pleta. 
ejereitar funcio1l8s fldministrativas, IlO tengo el p1'O- )] señor Pabre.'1.-COmpl'Gllllo l!lui bien el pon-
ptÍsito d" dil'ijirles IlIt cargo. ]lel mislllo Illmlo, sanliento ¡Jo Su SeilOrla. 
cuando atll'lllo (ll1e el Tribunal Snperior (lIW institu- El señor 8únche('~ Pontecilla (rlOll Mariano). 
yc el proyecto ell (lisCllSiólI, scría no solo iuaclecuado, -Los 'jne han tenido ocasión de v('r CÓlllO un solo 
sino pdigroso en cstl'(jlllO, en el rlesr:1lJ peii.o el" las jnrz ,le letras, enc;f1stillaelo (:11 el fondo ele 11n departa
fnllcioncs políticas Cjne se le ell~onlÍenllall, l~st(L lejos nWIlLO apartado ele la RClpübliea, 1m Ingra,lo sostener 
de mi (milDO la i(le:\ <le inllijirle Hila censura. sin eles\-cntnja Ulla 11IcÍt:t larga i porfialla contra las 

Si los tril)Unflll~s son illa<1ecuaelos i ]lC'ligI'OSOS (m infilll'neias ele la adlllillistraci(ín i contra (JI poder del 
el ejercicio ele fnllciolles políticfls o aellllinist.ratil-Ds, partid" llominante, pOtlrán formarse una idea aproxi
ello pre)\'icne prGcisamente ele qne son apr(,piarlos matla tle la fllcrza que investiría la falanjo organizada 
i eompetcntcs en d desempeño rle sus funciones del Porler ,Jndicial, si movÍ,la por nIla (lirección supe
judiciales, respo1ll1ienelo así a bs filws tle su insti- rior, línicél, vitalieia, inrnn(¡vible, invariable, perpetlla, 
tución. ftwra alglÍn ,lía eneaminada al campo de acción de la 

Afirmar este hecho no es elenigrarlfJs; es rendirles política. 
sincero i Illerecielo elojio. Pan¡ comprender las cOllsecuencias de una cvolu-

Tengo un concepto tan alto i f.lVorahle <le nuestra lución semejante, ya ftWSCl lenta i paulatina, ya fuese 
fldministración lle .J\lsticia, que cOllSilleranrlo la cnes- franca i rlc~scnbiorta, importa no eehar en olvido qno 
tión hajo el punto lle vista administrativo, me ineJi el tribullal que el proyecto en discusión trata tle esta
no a creer que los llOln hramicn tos q u() se hiciclr<m ha bler:er'-, habrá ele n:ullirse con la conclllTcllcia de sus 
jo su dictallo, recaerían jcncralll1emte en lJeI'sonas itló- Jncc llliem hro,:, repetidas vcr:es en el curso ele cada 
neas, como sllccLl" bajo el imperio ¡le la lejislacdn año, para el desem]leñQ ele las funciolles político-ad
hoi vijentc). Es posible, i allll es prohahle que, cm ministrativf1s que se 1(; encomienda; ese mismo tribu 
ocasiones, cll~ontrarían cahida p('l'~OlIaS ele eompe- nal, funl'iollalltlo eOIl la mayoría ele sus miembros, se 
t(mcia cllestiollahlc; co~a que hui tambi,~n pue¡]o acon- reunil':'\ r1iaJ'ialllütttc P'11':I el lleH;mpeño ele sus funcio
tecer. lles ele atlmini~tmeirJll i alta sup0l'vijilrmeia judicial; 

A esb; l'csp"e:to, i rl pesar elo la inrtptitud ftlllela- no se pclw talll[loGt) en olyitlo que, en su carácter de 
mental de loo Trihunnles (le .Tustieia ]lara ejl~rccr tribunal ¡jo jnsticia, qneda fuem i almrhuln de la 
fUllciolles alllllinisLnüi\':Ls, 'ltliero creer que no se ]ll'O- fiscalizacitín dd Congreso i tle la opinieín pública, i 
elueirían graves ]lcrtmbaeiollcs en los nombralllientos dígase si no se porlría meguraJ', sin temor de verse 
jtlCliciales. desmentido por los hechos, que un tribunal semejan-
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te, aun sin quererlo ni pretenderlo, se hallaría bien 
pronto a la cabeza de un poder formidable. 

Ejerciendo fnneiones judiciales, políticas i admi· 
nist~ativl\s .1\ la vez, ese ,tribunal que de n:l,lie ~lepen. 
de, 1 de qUIen (lependenal'l todus lo" fUllclOIlanos del 
orden jndieial, llegada bien pronto a lIlerecer el título 
de Consejo de los On~e, en memoria del temido i le· 
jendario Consejo de los Diez. 

El Consejo de los Diez estableció S\l tirauía <ln· 
mnte mas de mil años eu las riberas del Adriútieu. 

El Consejo de 103 Ollce, estaría llamallo a fl111l1nr 
su denominación en las dilatadas playas Llel Padlico 
hast:< hoi ahiertas i accesihles al soplo ue tollas lo~ 
vien tos de li bllrtad. 

Me detengo en este punto, porque estoi cierto <le 
que el Senado de Chile no habrá de permitir que 
una eventualidad senllljante pueda llegar a ser una 
realidad entre nosotros. El Senado, que no ha m Helio 
tiempo: quiso apartar a los jueces (lel camino de la 
politi?a, no qnená hoi llevar las funcioncs políticas 
al recmto en que sola ,lche encontrarse la imajcn de 
la justicia imparcial i Sl,rcna. 

Pongamos entre ellos la debida separación, 
Creo haber manifestado que todas ¡as lli~pcRiciolles 

del proyecto pendiente de la cOlJsi,leración do la Cá 
mara, que tienen por ohjdo limitar i reglallwntar la 
fa(~ultad que el artículo t\2 ,le la C())hititneion otorga 
al Presidente ,le la l\l~plíhlic<l, son \'cntajoRaR, V~11 
encaminadas a procurar mayor iwierto en ~l nombra 
miento i promoción de los rnajistrados judiciales, i 
merecen, por tanto, la aprobaci6n (lel Senado. 

Creo tamhién haher demostrado i puesto Oll evi 
dencia, que la (lisposiei6n contenida en el inciso 3. 
del ar~ículo 2.°, hace escepci6n a esta regla. Ella pug· 
na ablertamente con la prescripei6n constitucional, i 
no hastándole privar al Presidente de la República de 
una de sns atribuciones eSJleeiales, intenta transferir
la a manos lle un tIihuual (ie su creacióu q\le se pre
senta amenazante i preñaclo de peligros. 

Los señores Senadore~, que, como es natnral, solo 
llegan a estos puntos después de haber tenido una 
práctiea mas o ménos larga en los negocios públicos, 
sahen que en 1m; últimos veinte años han sido reno· 
vadas las leyes que forman nuestro organismo po· 
lítico. 

El campo en que alltes crecían las atrihnr:iolles i 
facnltades del Presidr.nte, como las ramas en 1111 bos
que tn pi(lo e im penetrahlr" Ita sido eOll~itlel':\blellle¡¡te 
reducido i.trahajado. Ya ha pasarlo la (\poea en que 
era convelllente cutral' en ól con el hacha delleñlvlor, 
para cortar el tupido ramaje, auIt a riesgo de ül'jar el 
tronco desnudo. Hoi es preciso proceder con la pru
dente cautela del cultivatlor, que solo corta i aparta 
las ram~s que per.iudican a la vi~alidaLl elel árbol, 
arregla 1 endereza las que han creCldo torcillas i vi· 
ciosas, protrje i clefienlle hs qne aparecen débiles i 
enfermizas. Solo así se po,lrá esperar qu P , llegada la 
estacion favorable, nos será dalla alcanzar fruto abun· 
dante i sazolla(lo. 

. 1\[e apresuro en Ilegal' a tt~rlllino, pi,lipndn al Se· 
nado, que tenga a bien conCe(lerlllll su in,lllljenci,t; i 
conflO en q\le no hnhrá (l,~ lIcgár1l1ela, sobre todo "i 
atiende a q \le al hacer u~o (le la pala hra, no he tenido 
el propósito, no justificu,lo, por cierto, de traer luz ti 

P./ltA impOl'tf\1ltA ddJat!\, H () f]llPri,lo Roluwllntll, <'tUll.· 

plir, en la medida de mis fuerzas con el deber que la , ' Call1ara me impuso al nomhrarme mierübro de su Ca· 
misión de Lrjislaci6n i Jnsticia. 

El señor Jf'ab¡·es.-Piuo la palabra. 
1~1 Reñor Verglt¡·((, (vice-Presidente).-La tiene 

Su Señol'Í<.l; pero hará UHO de ella a segunda hora. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El Rl~ñOl' Vel'fI(t}'((, (vice-PresiLlente).-Continúa 
la seoioll. 

. Se ,lió menta de !]Z.IA pl spñol' aa~til1o, SenadorjJro
lJtel1trlO po/' la }J1'(Jvl1tcia de Chiloé, avisaba que no 
p/J,Ua cuntinua/' aI!i8Nendo a las .~e8iones de fú Ga
mal\l. 

Se a¡;ol'dli llamar al suplente, señal' Rodrí{}ltez Ve 
lasco. 

El seflOr VeJ'fI((,I'(t (vice-Pl'esidente).- Puede 
haeflr uso de la palahm el seitor Sellador de Santiago. 

El 8cftor p'abl'es.-':f o me parece oportuno ocu
parme en p~te momento de tOllas las ohsérvaciones 
que ha !lecho el señor Senarlor por Concepcirín con 
ruferenc\a al [J1'O'yeeto en llisc\lsión. Esas observacio
nes casi Gn Sil tutalida(l teullr:ín Sil hlgar en lit diseu-
8i61l llel artículo segllndo. . 

1'01' lo tI ue haee al artículo primero, que, seg1Íll ]la· 
l:eel), llO dará, lU.?lu' ~l, larga disl.!\lsión, me pl'OpOllgO 
form\llar \lna 1lll.]¡caüW!l a fin de llcnar un vacío que 
he notado en él. 
. Veo qne en este ar~ículo lI~ce falta un inciso espe 

clltl que tenga por ohJeto eqUIparar el tiempo en que 
haya:l dese.mpe.ñado sus funcioneS un relator, pr01110 
tal' fiscal, 1 defensor público, al tiempo de servicios, 
p:'es~ado~ por un )nez .de letras de cahel:era de pro
vmela. l~stos funclOnanos, con tres años de servicios, 
puede.u ocn pa: un asiento en las Cortes de Apelacio
nes, 1 con SCIS ~ños pueden tener un a~iento en la 
Corte Suprema. Igual cosa debe disponerse respecto 
d(~ los promoto~es ?scales, relatores, etc. Estos pues· 
tos eXI.Jen un eJcrClCIO mas activo i mas constante de 
la profesi6.1l de abogado en jenoral; porque mui hien 
puc.'le (lecl1's~ que un abogado está en ejercicio; pero, 
tenlen.,lo 1I!1Il PO':08 pleitos, resulta que ese ejercicio 
es lllUl pasl va; nllentraR tanto el ejercicio de los rela 
tores, promotores fiscales i defellsoreH públicos es cons· 
tan te. 

J\dml1,ís, yo propolLllr{a 'l1w en el número ¡LO del ar
tículo 103 sc pusiera cuatro aftas en lllgar de tres, a fin 
Lle guardar ma'y0r arlllonía i proporci6ll en el servicio. 

:\Ii primera indicaci6n 'luedaría redactada en estos 
tcrlllinos: 

« El servicio de los cargos (le relatores, promotores 
?scales i defensores pllblicos se equipara al de los 
.Jueces de letras (le la locali,lad respectiva para el 
eómputo de los años req\leril-los en este artículo para 
obtener los puestos j\llliciales». 

)] señor V(~rrJal'a (vire-Presidente ).-En dis· 
cusi6n las j¡l(licaciones del señor Senador juntamente 
con el artículo . 

¡V,) haldénrlose hecho observación en cúntra, se dió 
}i())' (lp)'o{¡ado el artí,w/o con las rnodifiweiones pro
lJllestf{s por d spfwr fi'abri!s. 

RI artículo 'luedó en e4a forma; 
Art, 1.0 Dl1rógause ln8 art.{('u]Cl8 40, 58 i 103 df\ la 
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Lei Je Organización i AtrilJUciulles de los Tribnnales, 
i se remnph\7.an por los sigllimltes: 

«Alt. 40. Para poder ser juez de letras se requiere: 
» 1. o Ciudadanía natmal o legalj 
»2.0 Tener veinticinco años de edadj 
»3.0 Tener el título de abogado. 
»Se requiere a,.l,~más: 
»l'ara ~er juez de departamento doude no está ubi

cada la capital de la provincia: 
»Haber ejercillo por seis alLOS la profesión de abo· 

gallo. 
»l'ara ser juez de departamento donde está ubica

da ltl capital de la proviileia: 
»Haber ejercÍll,) por seis años la profesión de aho

gado o servi,lo por dos un jnzgallo ,le departalllento. 
»Para RI~\' jnez de departamento donde tiene su 

asiento Ulla Cnl te de Apelaciones: 
» Haber ejercido por nueve años la profesión de 

ahogado o servillo por cinco un jnzgado de doparta
lIlent,o o por dos uno de capital de provincia. 

»Art. 58. Para pod8r ser mieIJ1 1ro de nna Corte Ile 
Apelacione." se requiere: 

»1.0 Ciudadallía natural o lrgal; 
»2. 0 Tener treinta i Jos añOR Ile edad; 
»3. o Tenor el título Ile abogado; 
»4. o Haber ejereido por ,loce afíos la profesión de 

abogado, (1 servido por seis un ju;r,gatlo dll departa
lllento, o por cuatro un.) dll capital de provincia, o por 
cl'JS uno d\)llllc tenga Rll asiento una Corte de AllUla
Clones. 

«Art. 103. Para poder ser lllien~hro Ile la Corte 
Suprema, se rClplim'e: 

»1.° Ciudallanía natural o legal; 
»2,0 Tener treinta i seis mlOS de eela,!. 
»3." Tener el título de abogadoj 
» 4. o lLrber ejercido por ql1ince afíos la profeclión 

dc) aboga<lo, o servido por ocho Hn ,inzgaclo de depar
tamento, o por seis uno de capital dA pl'ovineia, o por 
cuatro uno de doncle tenga su asiento Hna Corte de 
Apelaciones, i por dos el cargo de lllie1ll1ro de ulla 
lle estas Curtes. 

»Es aplicable a los miolubros de la Corte SnprllllIa 
lo dispucst,) en los artículos 59 i 60. 

»El servicio de los cargos ti!! relator, promotor fiséal 
i defellsor público, se equipara al de lús jueces de letras 
de la localidau respectiva para el cómputo de 108 afíos 
requeridos en este artículo l)<lra ohtener lU8 puestos 
jndieiales». 

Se JlUSO en iisGUsüín el arUmlo 2.°: 
«Art. 2.° Deróganse los artículos 522, 123 e inci

ROS 3.° i 4.° llel artíclllo 306 de la Lei de Orga,niza· 
eión i Atribuciones de los TribllllaleR, i se reemplazan 
por el siguiente: 

»Art. 122. La Corto Suprema, integrada con sus 
fiscales i con los presidentes i fiscales de las salas de 
la Corte de Apelaciones de Santiago, es el Tribu
nal Superior qne designa la lei para los efectOR que 
previene la parte 2.a del artículo 104 de la COllsti
tución. 

»Cada vez que hubier(~ dl' nombrarse algún indivi
duo, stla en ealidall (lo pl'opiebrio, (le iuterillo o de 
snplente, para servir el empleo de Ministro o Fiscal 
de la Corte Suprema, de .Millistn o de Fiscal de algu
na Corte de Apelaciones, de juez letrado de primera 

s. O. DE S, 

instancia, lltl promotor fiscal o defensor público, el 
Tribunal Superior a que ~e refiero el inciso preceden
te propundrá al CO!1S()jo de Estndo seis individuos 
iclóneos, elejitlos por el voto conforme a lo menos de 
Íil mitad mas uno del nÚlIlero total de miembros que 
compongan ose tribunal. 

»Los individuos propuestos deberán reunir todas 
las cualidades reqHeridas por la lei para el desempe
!lO del cargo que hubiere de proveerse, i no adolece
rán de impedimento alguno legal para poder admi
tirlo. 

»1<:1 Consejo de l~stado furmará una terna de per
RonaR inclnÍtlas en la propuesta a qlle aluden los dos 
incisos )ll'cccIlentes, i la presentará al Presidente de 
la República para los efectOR del nombramiento que 
a éste correspon.le efeduar conforme a la parte 7.a 

del artículo 82 de la ConstitucilJn. 
»Los indivilluos que propusiere el tribnnal supe· 

rior i los que presentare el Consejo de Estado, serán 
enumerados por orden alfalJético de sus apellidos pa
ternos, i sin que ese or¡}cn signifique preferencia algu· 
na l'll tre ellos. 

»En los caSOil ele impedimento do alguno o algunos 
de los Illiem bros del Tribunal Superior, éste se inte
grará el! la forma establecida en el artículo 136». 

El sellOr Pnga BO}'JW (:\Iinistro de Justicia). 
-Este artículo, hOllorahle sefíor Presidente, contiene 
ulla lIlodificación capital do la idl~a clJnsignada en el 
nwnsaje del Ejecutivo que !Iloti vó la presenta¡;ión del 
informe ele la Comisión ele Lejislación i Justicia del 
H'JIlorable Spllado. Por d se introduce una innova
ción ra,lical en nuestro sistema (le nom1rallliento de 
los funcionarios judiciales, iUllovaeión Je suma tras
cendencia, a la cual E'e ha reforido el honorable Sena
,101' por Concepción en el discurso que llnrante tres 
sesiones 11i5tintas le ha oído I:t Honorable Cámara. 

Por mi parte, abundo en las !1li~mas opiniones que 
ha espresatlo el honorable S,mac!or, i lile propongo 
hacer prescnte al Senado to,las las razones que, a mi 
juicio, justifican la opusicilJn a esta iúnovación i 
aconsejan su rechazo en abwlnto. Habré de entrar, 
I'\\e~, en algllnas consideraciones joneralés, que espe
ro que el Sellado temlrá a bien escusa!'. 

.:'\ umBroso;; i variados son los sistcmas que los dis
tintos Estados de la tierra emplean para el nombra
miento de las personas que han ele constituir la ma
jistr'utura judicial. Sin embargo podrían redueirse a 
c;illco las fuontes (liversas ,le donde se hace emanar 
la constitución t1el cuerpo jullicia!. 

Ya es el pueblo elector quion designa a los jlleCe$, 
ya la asamblea lejislativa, ya el jefe supremo de .Es
tallo, ya la autoridaclmunicipal, ya, finalmente, lo~ 
jueces mismos. 

La eleceión de los omplearlos judiciales por el su
frajio popular, es el procedimiento mas conforme al 
réjimen representati VOj ei<perimentado en cieItos pai
ses, ha revelado prActieamentc, allaJo ele grandes ven
tajas, grandes incon vGuieutes. Nuestra Constitución 
poJ(tica optó por un pl'IlI;cclirnicnto distinto de ~stej 
no pOllríamos ll')wtros aplicarlo sino IlIC(liante una re
forllla constitlwiollal, cosa de q ne [Jor el momento no 
se trata. 

Elllombramieuto ele los jueces hecho por el Poder 
Lcjislati vo con ulla iutervcn,;ión poco lllas o lllen08 

t l-I'~ 

- -----~-, 



,-------- -------

312 CAMARA DESEN ADORES 

considerable ne los otros po,leras, es procedimiento st:-' dichas li"tas las p0l80nas que, n 8U .J\ll~\O, sean Hcrce· 
guido con buen éxito por otras naciones. (loms a algullo (le los puestos de la lllajistratura. 

El poder municipal ha solido contar eOIl la facul· ............................................................... . 
tael ele nombrar jueces; entro nosotros, al menos, l<ls »El Consejo (le Estallo, siempre que so trate de 
funcionarios eneargados de administrar la justicia lle proveer algún puesto vacante de la nwjistratura, pre· 
menor cuantia, los jueces ,le prilllera instancia, los al- sentará al Presi(lente de la Repüblica una tema de 
cahles municipales, arrancan sn investidura judicial personas quP. se hallen incluidas en las listas dd ¡'¡lti· 
tanto elel voto (lel puehlo elector COIllO do! voto (le 1110 aúo. Esta terna lleberá precisamente componerse 
los miemhros de la l\1unicipalida(1. La eS[Jeriencia, :sea (le personas l'l'comemladas para el puesto que se tra· 
dicho de paso, ha ])l'ob:ll10 y,t (le sobra que entre 110· ta ele proveer o para otro (le igualo superior jerarquía. 
sotros talsistell1it ele administración j\lllicialno eH mui ¡,El Presi(lente de la ReptÍblicr elejirá para llC!~ar 
laudable. el puest., vacante una de las personas qne compougan 

El Poder Ejecutivo, ~in intervención de otro poder, la tema o cxijirá por Ilna sola' vez que el Consejo de 
nombra los jilecos en gran mílllerc lle llaí~es, i con Estado le presenfe nueva terna para po(ler efectuar 
ciertas limitaciones los llombra en casi todos. la elección». 

El Poder judicial por sí solo llO goza en ningún Como se Vl-, en los nombramientos judiciales qne 
país de la facultad de designar a los inrlivi(lnos rplC se hacen en Chile intervienen primRro los funciona
deben constituirlo a ólmismo. rios jtllliciales, que califican h Idoneidad de los imli· 

Pero el hecho es qne aquellos sistemas de Hom hl'a· vi(luos; 811 sl'gtlÍda el Consejo de J<:stat!o, que elijl' 
mientos que son mas jeneralmellte seguidos no lmellen una terna por 111la o por dos veces de eutre los reco· 
clasificarse exactamente en ningnllo (le los rp\() ar.;abo IlJcndac10s por los mnjistraclos jll(liciales; i, finnlmcll
de esponer. te, el Presi(lente (le la República, qne es pide el llom· 

Por el contrario, lo !llas eonlllll cs rple se hayan bramiento it f,tvol' (le nno de los tre~, o uno de los 
combinados entre sí dos o mas de ellos. seis propuestos pOI el Consejo de Estlldo. 

De este Illollo se ha buscado como (lestmlr los de· l\sí, en último análisis, el sistema nrj"nte entre 
fectos, los peligros de cada sistClllil esclnsi \'0, bornlll- nosotros viellC' a eOllsistir en un "istemit Illisto de ju. 
dolos o neutralizándolos con las cllali,la(les opue.,tas llera~ión <le! I'l'c1cl' J llllicial por el Po(ler Ejf~cuti va i 
de los otros sistemas. por el ,Jurlieial. Es (le abvcrtir que el Poder L('ji~lati. 

Lo mas común es que la Constitución del Esta(lo va no careee flE participaeión, indirccta pero efectiva, 
exija para elllombramiento de cada miembro (le la eOI1lO que d es ~luien llomlJl'a la Illrlyoria del Consf'jo 
majistratnr'l judicial el aCllenl() entre dos pOlI eres. rJe E~ta,lo. 
Eu otros términos, ],l COllstitnción de la mnyor parte Ahora bi(;n, i'1uÓ pretende el poyccto (le ]¡¡ Comi· 
<le los li:~tados 1m preferido '1tle el cuerpo judicial eión que acluallllente discutimos? l'ret(:nde llevarnos 
proceda 110 (le una, silla de dos o Illas de las fuentes por eOll\pletlJ al nomommiento <1(' los fUlleionarios 
que ya he enumerado. jUflici,\les por los funcionarios jt1Llicialcs mismos. 

Uno de eiltos siRtellla~ llliiltrlS es lo (ltle l!Oi malltla Tiende a senLPjante fin por ,los medios principalmcn. 
practicar en Chile llllestra Carta Fllndamental. te: prilllcro, RustitUYCllllo e! papel del ConilPjo de Es-

SegtÍn lo que ella preceptúa (art.íctllo 02, inciso Ltdo pOI' el pape! de la Corte Suprema; segun(lo, ]'('8-

4.°) el Presidente (le la Rep1Íblica «nombra a los lIIa- trinjiclllln hasta límites cstremos la facnltadlle el,,('
jistmdos de los Trihnnales SUlwriores (le Justicia i ación :¡lle tienc e! Presiflcnte de la República. Tiendo 
los jneces letrados de primera installcia a pl'opnesta en realiLlad el proyecto, i de ello llO hacen misterio 
del Consejo de Estado», corporación que (artículo sus antores, :\ n~:tlizar lo qne se ha llamaLlo la jenera-
10-1, inciso 2.°), (lche «presentar al Presiflente (le la ción del POflp.r ,Judicial en ¡;í mismo. 1 tiende en rca
ReptÍblica en las vacantes do .inecc~ letrados de pri- lidad, pero do eRto han hecho reservrl RUS antoree, a 
mera instancia i miembros do lns tribunales supcrio- realizar esa anto--jcllcración on un grado tan absolu· 
res de justicia los in,lividuos que juzgue lIIitS i,lríll~os, tarnenle perfecto como jamás se ha realizallo en nin
previas las propuestas del Tribunal Superior que (le· gtÍn país, i como jamás, que yo sepa al men'lS, se ha 
signe la lei i en la forma que ella onleue». imnjiwHlo por ningtÍn lpjislac1or. 

Vino en seguifla a establecer cnal habia (le SOL' el l~n decto, plantando el sistema qne la Comisión 
Tl'ibm;al 8npcriol' nncarg:lt 10 (!c h:u:er las propuf'st.as, 110:0: proponp, la participación (lile queflal'Ía al Ejecn
i .villo a estahlecer l'u:'d hahút (le S(')' la forma en 'llW tivo sería lIugato¡-ia. Lo voi a PO])('¡- de manifisto. 
ellas <lebían hacerse llllei (le 15 ,l,~ od.u],rc de 11-\75, ,D~c~,el ine.iso :3. 0 del artículo 2. 0 prolll1esto por la 
la Lei de Org'lIIizarción i Atribucioltes de lo~ Tribu- CoullSlon: 
nales. «Ca(la V()Z qne hubiera tle nombrarRe algún intlivi-

Segün ella (articulo 122), «calla Corto ,le Apda· duo, sea en calilla(l de propietario, de interino o de 
eiones formará al fin de c1\(1:1 Mío una lisLt de los .ine- sUl'lt'nte, para servil' el empIco de miembro o de fiscal 
ces i ahogados qu,\ a su jnieio, sean idónco~ p:tra de la Corte Suprema, de miemhro o de fiscal de algu· 
desempeñar los e¡ugos lle lIIiembros de la Corte Sn- na Corte de Apelaciones, <le juez letrado de Pl'imera 
prema, de miembros fle lns mismas Cortes elc Apela· instancia, (le promotor fiscal o (le defensor público, 
ciones i de jncces de lctra8. el tribunal snperior a que se refiere Pi inciso pl'<!ee-

«Cada Corte) (1,1 Apelaciones lmsad, oportunalllcnte <lente lll'opondr:l al COtlsejo de Estatlo seis individllo~ 
su respectiva list.a a la Corte Suprema; i este Trihn· illóneos, eLejiLlos por el voto conforme, n lo menos, 
nal, tomándolas tollas en consifleración, hará las oh de la mitad lllas uno del nümero total de miem hros 
servacioncs rille crea eonvcnirmtes respecto (le las ap- que compongan ese tribunal. 
titndcs i méritos de los l'ecomendados, i ngregarú a las ........................................ " ................... .. 
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»El COIISRjO dl~ EHtado fOl'Jlwr,t una terna de per- rale;; que con a'IneIlas resnrreccioncs ,lel proyccto 
~Ol~as incluírlas en las propuc¡;t.as a-'IuC' aluden lo~ dos coincidían; prestando aun atención al rol quc jlor el 
i IIcisos I'n,ce,lcntcs i la prcsent,uú al Presidente de llIOlllcnto r1esell1peñalJan en el j llego ,le los partidos 
la República pal'¡¡ 1m; efedos dd nombramiento que las pcrsOltali,lad,~s que l.romovían discnsiones eJl pro 
a é~te COl'l'cspondc efectll:lr conforllle a la parte 7_a ;1(\ esta idea, se llegará mui naturalmente a conclusio-
del artículo 82 ,je la Constitución». nes hien ilustrativas. 

Examinemos lrr eOllsceucneia que traería la aplica- Estas cOllclusioIlUS ocnlTcn il la mente con tunta 
ción de este precepto, i para hacerla lllas palpable facilidad i wünrnlidnd qne e_-tal'Ín de l1Ias 'Iue yo laR 
pongamos Ull ,'jcmplo. Este no sont otro que el que espresara. 
(:011 tanta cll1rid,](l i niti,lez ¡¡(lujo el honoralJle SClla- n,Lstemc ,lccir que Lle los Clntécetlent.es históricos la 
dor de ConccIH;il)n. dmluccióu dominante que se desprende, 08 la de qne 

S,~ trata l\Oi d,~ proveer llli juzgado ,le letras en entre nosotros las tl'lltativas de it\{lepCl1(liza,~ión del 
Santiago. El Trilnlll'll plOpOlJe ~ei~ nOlllhrcB; el Pre- Po,ler ,Tndicial han sido s'Jjeritlas sicIllI,re por cansas 
Hi,h~nt.c de la Rcpúbli,~a lIo1l11Jl'a <1 llllO i desecha a transi;orins, i]Jo parecen haber obedecido a considera-
ClIlCO. cioIJes lle carácter perlllanellte. 

Se trata matiall<t de pl\)v,~er otro juzgado en la Sc- l\Iientras se disl:utía cn el Sellado el artícl¡]O Llo la 
rena; el Tribuual propone a I()~ ('illco desechados i a Lei de Org'llliz,wión i Atribuciones ,le Tribullalcs 
uno lluevo; 110lllbra a 1IIIO el Prcsitlellte i desecha a que hoi 110S rije, CH la parte que establece la maneru 
CIlICO. de nOJl1brar los funcionarios jlldi(~ütles (sesión del 30 

Es decir, 'lile tlm:pllús tlo dos llOlllbralllicnlos, los de agosto de 1875), el honorable señor Scmvlor ,1011 
abo,~aJos que el Tl'iIJllll,t1 ha propllcstO SOll eiote en Alvaro Covarl'ubias, que a la vez era Senador i Mi
todo. nistro de la Corte Sllprell1a (le Jl1stiein, propuso en 

Desjlués de Illl tel't,;r nOlllbramiento, el total de los su reemplazo el artículo siguiente: 
ahoga,los pl'opltestos habr:l ~i'¡o oeho, i nHí ~ucesiva- «Siempre 'lite se trate de proveer las vacantes d(~ 
melltc. 'juez de letras o de miembro de los tribllnales supe. 

De rsta suerte, cuaIHln el Pr~si,lcnte t!,~ J;¡ UeplÍ- riores, el Consejo de Estado pedirá a la Corte Supre
blica hubiera llegado n firmUl' nombl':lmicnto de diez lllU que jl1'Oponga la tel'll'l eOl'respondiente. 
jueces, no halJría podido elejirlos sino (le entro 'luin- »La Corte Suprema deherá formar la terna de las 
ce propl1estos por el Tribunal. personas reeomendal!ns para el jluesto que se trata 

Cuando hubiera llegado a nombrar cien majistm- de proveer cn las listas de 'lIle hablan los illcisos an
dos, el Presidente de la Repüblic;L 110 habría podido teriores. 
elejirlos sino de entre cicnto cinco proJlllestos por el »El Consejo ,le Esta,lo presel;tará al Presidente <10 
Tribunal. la Repúhlica para i;ll nombramiento los indivültlos 
~ ótelo el Senado: de los ciento cinco propllestos que juzgue lllas idóncos de los comprendidos en la ter

por la Corte el Presidentc de la H-c¡n't blica C'stal'Ía na du la Corte». 
forzado a 110lllhr'l!' ciento. Esta imlicación 'lllital¡a al Pl'esi,lcllte de la H,cpú-

En otros ténllillO~, dictada ~cl!lc.iante lei, antes de bliea la faculta,l de e1ejir l'11 l:l~ tC'nta~ i lilllitaha su 
<[ue pasaran veinte ¡¡lios tendríalllog 1Il1;l nwjistmtlll'a acción a estellllcr el d,!nnto ,l,! /Io1111mlllliento del ele
e(}lllIJlle~t;t ca~i lot,t1l1lenlc dI) ilHlividtw,; 'lile duhían jido por el Consojo de Estmlo. ]<;,'ta indicaci')ll liltlita
HU puesto pUta i ésdusiY,llllcnte a la volllntau del ba también la facultaLl del Consejo <le Estado a la 
Tribunal Superior. elección de uno entro los tres propuestos por la Corte 

Es decir, tClHlríamos que b casi totalidatl de los SuprcJl1i1. 
miembros del cuerpo judicial habria sido cnjellllr:l(la El ]¡ollorahle seflOr Sellador don R. Larrain ::\Ioxó, 
por sí misma. Es decir, (lile el heclto ro al sería 'lue Ull la sesión del :3 de seticnllJre, ll1o,lifi~ó a'lllelJa indi
'luien nombraba los jlll~ccs el'all los jucces, caciún elevando a \) el lllílllel'!J de los nombres que 

Con plena exactitllll kl podido, 11l1e~, decir el 110- dehíaIl Hgnrar en la propuesta de la Corte SlIlJt'(~llla. 
norable Senador por COllcepeión 'lile este proyecto La in(licacióll dd I'eñor Coval'l'ubias fllt, de~cchada 
millarla la COIlstituci(jn del Estil,lo convirtiendo en por 10 votos contra l. 
llorucho de imjloner lo qne ella ha <juerido que sea ' __ La inrlicaci()n ,Iel señor Larl':lin :\Ioxó filé dcsceha
para los Tribunal,~s ohligación de proponer, i convir- da Jlor 12 votos contra l. 
tiendo en obligaei,'m de lIombrar a'plello que la COllS- Pas,u'on algllnos años. 
titueión (luiere qll" sea para cll'r<)sülénte de la RcplÍ- El 11 • .le julio ,le 1881 el honorable Sl'Ilad,'r don 
bliea derecho ,le elejir. TIenjalllín Vicuim J\Iackelllla presentó un pl'oycdo de 

Habielt,lo nWllifesl<lLlo ya Cllál Pi; la esencia, la natu- lei quo Hjaba reglas precisa~ cn conformi(lad a las eua
raleza tle este proyecto, i antes d(~ est\l(liarlo CII ,¡¡talle, leH debía proceder el Consejo de Estado a la promo
quiero refrescar IOR l'{~cuer'¡os del Sen,vlo sobro sus ciólllle I()~ funcionarios jll<liciales. 
antccCllentcs hist()rico~. Fué inforlllado este proyecto el 16 de ngosto d,~ 

Por peripeciaR parlmuental'ias mui cmiosas e ins- 188G, cinco mios ,lc"pués (le presC'ntado, jlo!' los hono
tructivas ha paolulo Clltl'l~ nosotros esta idea de arre rabIes Senadores señoreR Ald1llnte, Ib:íñcz i Reeaba
batar al Prcsidente do la Hept'tblica la facultad de nen. Estos elaboraron un pwyecto rntemlllcnte dis
constituír el perwlial de la lllajistratara. tinto del presentado jlor el señlJr Viclllia, no hieie-

Prestanclo un poco de atención a las circllllstanci;ts ron sino resucitar la idea condenada en pI Senado de 
políticas en medio de las cuales por repetidas veces 1875 por una abruma<1ora l1layorÜt, i proponer, en con
ha nacido, se 1m rlesvallccÍLlo i a vnulto l\ nacer esta secucncia, la adopción ,lel sistema LIt! IlUl1lbraUlicnLO 
idea; prestando atcllci()n a lo~ acontecimientos elel!to- 'iue habían propuesto en 18751u8 seüores Covarrllbias 
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i Lal'rain nioxcí, sin introducir lilas 1ll01lificaeiÓIl fun- sefíor Lal'raill ~IOXl), u onec, como ahora se propolle, 
dumental en ella que la lle cambiar el nltrywro lle las perS()llaS qun tlelwll hacer la, pror)1H~stu8, 110 ti';lle 
nombres que debíau figurar en la propuesta de Lt Cor- para mí grallde importallcia, de,cle lple en I\110 i otro 
te Suprcma. caso esas pl'rsOllas son miellllJl'os de las Codes ,le 

Este número, que era de tres para el sefíor Coval'l'u-¡ Justicia. 
bias i de llueve para el sefíor Lal'min i\Ioxó, vino a Sigo, Imes, el'(~ycll<lo que no fué ll1udm la illuova
ser lle seis para los señores Aldunate, Ibáñez i Reea- ción introüul:ida por el [lroypct() de los sefíores Aldu
barren. llflte, Ihúñez i I~ecahllTell a la prilllitiva i<lea <le los 

El serlOr I>ereiT'a.-iMe permite el sellOr l\Ii::is- señores CoyarrnlJiaR i Larrain 1\loxó, 
tro ulla lijera intcl'l'upcióll? 1\lae adelante, el 17 Ü,~ jnlio de 1887, siellllo cll\Ii-

El señor PUflrt ~Bo'I'ne (~Iillistro lle .Justicia). nistro de .Justicia e: señor Valüerrallla presentó al Se-
--Con mucho gusto, señor. n'l<lo por el ejecutinJ un proyecto <le lei sobre la mis-

El 8ef1Or ]:)el'elJ'rt.-En los recuenlos 11'lC hacG llIil materia. 
Sn Seüoría hai una Iag\llm qne yo ¡J';,80 lIen'"L En ese proyectu tld Ejceut.ivo se propone la refor-

Cllanclo se presüntl) el proyeeto del hOllorahle serlO]' m<l lle los artínllos ,le la Ll~i 11,) Organiz,wiún i Atribll
Vicuña l\lackclll1a, proyed" qUl] ,;nvo!\'Í" S,,!aIIHJlÜ,) ción dc los Trihunales que establecen la cOllllieiones 
la idea jeneral de la reforma lle LIs prolllocilJllCS ell ,1(' el'jilJililla,l para Jus flllwionarios judiciales. Este 
talo cual seuti,lo, el lp1<) habla tllYO el l}Onur ,le prc- proyecto lmsca bs ~ar,lllLías dú l111en deslllllpeño dl) 
sentar otro, que contenía en el fondo llJas o lllt:UO:; la la Illajistratum en mm seriú <18 cLllllliciolles con 'Iue 
i.lea capital J('1 pl'uyccto que hoi lliRcuto el Sella,]o. delJt3ll c\lllll'lil' los aSl'iralltus a un lllle:-;1,0 eual'luilll'<l 
No me fué posibl,;, sin emhargo, cOllSl~guir <¡ue mis del scrviei() jll<licial. 
honorahles colegas ele la COlllisi,'m lle LejisLlci')ll i ' Al infol'lllnJ' Cbto último lll'<,yedo Ce eu,t}lllo la llta

Justieia se ocupas,',n <le él, por mas esfuerzos lJue hice yorla de la COll1isión tle Leji~lacióll del ScwHlo 1m 
en ese sentido. Recuerdo, allotllús, que llesl'Uós he elaltor;ulo los artículos llno hoi estalllUS ,li,sl:ulicnÚo. 
hecho varías veces mención de él en el S ellfl\l o. l'l~ro, Toda,", LIS disposil:Íoncs (le! primero son idlmtieas a 
el proyecto corrió mala suerte; habien,lo el qlllJ habla las propuestas en el lJ]1'nSi\je elel Ejecutivo; solo el 
<lejado mas tarde de ser l1liel1l bro <le la Comisión de ÚltilllO I)R diferdlte. 
Lejislacióll, ese proyeeto se estraviú, i hui uo se ell- La lliferencia consiste ell q lle se h!1 cOIlRiglJado ell 
cuentra eu la carpeta lle la ComisÍ()ll. ella misma base lle. lo,", seüores Covarrllbias i Larraíll 

De manera, Imes, que eu el largo trascurso de ticm- ;\[oxó, acojitla en el infOllllu (le la eOlllisil)U ,le 1886 
po que Su Señoría marcaba, habla un nIdo, i es el fil'lllallo por los seüorcs Alü<lllalr~, lb,'~l-lez i HecalJa
que yo lile !te p'mnitido hacer notar. ]Ten. )1 o se ha i!ltrollllcido en ¡¡(ple]]a antigua illea 

El serior l->uga Borne (:\Iillistro lle ,Tnf'ticia). otra novecla<l de illlportancia lllle la lle agregal' a la 
-ille alllgro de que quelle así completa la historia <lIW Corte Suprema, que hace las IJl'ol)l1estas, los presi
me he propuesto hacer lle esta illea, i qlW se COlll pInte dentl~s i fiscales de la Corte de .~pelal:io]j(~s ele San
con un lluevo episodio interesante. Mas el !tonlll'lthle tiarro 
¡)enaelor eomprell<lerá que yo me lencontraba casi en D(:jo a la ,IJlreciaeión (lel Semlllo la ellseiiallza <¡He 
la imposihilillael de conocer ese ]lroy,!cto, clúsde el I!l()- se desprende de este capítlllo de hi~t'-'ria l'arlalllellta
mento qlle ha desaparecido de la carpeta de la Cumi- ria i pnso a I'Xalllinar Cll sí mislllo el proyedo (lile la 
sión. COll1isióll acalla de preSl~nta!-. 

El señnl' l>cl'eiJ'a.-Lo cOlllprendo perfectamen- l'arécellle necesario e"pplll'r ante tOllo a la eOllsille-
'te, seftor nlinistro. ración Jui llonOlllble Sl'llaclo, en HU re:'il1lllcn l.) mas 

El señor J>Uflrl B01'UC (i\linistro de .Jnsticia). snscillto po~ilJle, la lllanera ()0!110 los clir,tintos países 
-Decía que el nlÍmero tle imlivillll()s qlle dl~hla pre- civilizaclos proccllen en este ramo tan trascen¡]cnt.t! 
sentar la Corte Suprema en ealla caso era la lÍnica (lu administración que nos ocupa. Cuento con que la 
innovación capital introducida por el proyeeto del año gravcllarl del asunto harú p()]'llonar la In01(~stia que 
86 a las indicaciones -:le los sfilores CovalTulJias i illlpOllllré a los seftorcs Senadores COl! Hna !1lonótoma 
Larrain :\Ioxó. i ¡¡esalla rclnción. 

El señor A ldnJl,ntc.-Ll'eo 1111" Sil ScilorÍa Im- Siempre qu" 1", esLa¡}u a lni alcalll:u, IJ(' copiad" las 
ce caso omiso <le utra innovacióll l:al'ital h,)cll'~ por el di,posieiol\lós c:lll"titueiouale" cn su fuellte Ol'ijinal; 
pmyecto de lH86. Eso proyeeto creaha Hn trill1lnal cUHlHlo 111), he <le referirme a autores dignos de fe, i 
especial encargado de Illl':er las Ill'oplwstas, mienlras cnidarl~ d,~ citarlos. 
que la indicación del scüor Covarrubias, a 'lile SP ha Jllcllw1úa.---La lni ,111 :27 de enero I.le 1877 Ol'ga
referido Su Señoría, atribuía esa facultall a la Corte nizlí <1eflnitivall18nte el Poder J llllicÍül tlel Illlperio. 
Suprema. COl1lprelHlerú, pues, el señor Ministro, 'lue Hé aW-ll algunas de sus disposiciones: 
la diferencia es considerable. El] 12 dispone 11118 la jnrisdiceión ordinaria CO!l-

El SOf101' Pngrt l~or'ne (:\Iinistro tle J Ilstici .. ). tellciosa se ejerza por los tribunales rej ionales, los 
-La diferencia es considerable en cuanto alllümero trilJunales rejionalcs superiores i el trilmnal suprelllo 
de indiyiduos que llebí'l presentar el tribnnal; pero del illlperio. 
una i otra iJea eran id,)ntieas en cunllto al sistellla La illl'is(licci<'1l1 111' este lÍItimo aharca to,la la .\Ie-
que se proponía. El proyecto no difprla de itlll11·11a in- lll:lllia. 
dicac:ón SillO en que, cn ver. lle ser cinco los miem- 8 12G. El Tribullal Suprelllo se eompollllr,i <lel 
hros ,le la Corte Suprema qne harían las pl'0lmestas, !'rcHiclent.e i del número ncce~a]'io (le presidentes de 
deberían ser once. l'l~rú yo no <l01 tanta illlportalleia COllsejo i de cOllsejeros. 
a esta diferencia. El que sean cinco, corno deseaba el S 127. Los presillente:; i cunsejeros c;erún IUm/,· 
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11I·(trlo.~ por el NIn]JeradlJr a }J1'IIpnestn del C01¿8IjO fe- los conflictos (le jurisdieción cntre las autoritlades 
deJ'!/f. j\lllilOi"¡(,, i 'l\llllilli"trativas; a los conftidos Ilalllados 

Los trilJ1lnalcs cantonal(!s ,on lrl' (le primera ins- lwgativ(ls i a los Ctlllflictos tlo jurisdicci('lll ontre un 
kmcia, i son nllilwrs(m:ll(~s. El jlwz que le sirve es :\fini,tro i el COllsejo de Estclllo. 
Ilolll]¡r:l<lo ¡¡pr la :llllllinistr:tei')lt de'. cada Estarlo. (l~"ycs Lavallc, J'\Iernoria sobro el mejor sistema 

Para ol r.:UllO(;Íllliuntu i juicio de r.:i(']'Lus llcgor.:ios de 1 lOlll lmll' los fUllcionariosjutliciales). 
penales, se e~tahleccll al 1:((10 de los tl'illllllales eantn El se fía)' Verfl(lJY¿ (vice-Presidentc).-EI sellO!' 
llalus Il)s trihunales ,le adjlllltoS. Los mimllJ¡ro~ <le 7Ifinistro pOtlría queda\' eon la palabra. 
estos ültilll('S ~on <los; flllleiolli'S honoríflcas; SOll (l,~- El selío\' Pltflrt llo-rne (Ministro de ,T llsticia). 
~ign:lllos pam earla ailO pllr El p!'Ilep(limiento sígnif'll' --COlllO gusto, s"fíor. 
te: (8 ~ 3G [L 42). El jpf() ,ln eada lllllnieit,io forllla 8" le/Jan/(; la 81'8iá71. 

ann:t!lil(mte 11l1a lista ,ID las persoll:t8 r!ollli(,ili:l<las ell 
la :\fnnieipali,la,l 'lllG se'tll aptas lmm d ":trgn dn ad-
junto; sometida pOI' eiel'l" lIIíllWIIl d,~ <lías a los rep:t· 
!'Os del públieo, es ellvialb ell H},~'lljda al jn,'z 'OillltlJlml, 
d enal lH'l'I':tm las deei .. ;iolles s"bre los rec:l:llllUs d" 
'l'W h:t si,lo ohjdo. 

En seglli<ln viene la rcnnión (,ere[L ,lel tribullal Gall· 
tOllal <le nlla cOllli"ión COlllpIlP,q,:l tld ju(')\ e:llltonal, 
de IUl fllneiollario H(llllillistrati\'o ,lesignado [>,n' el 
Uobic\'llo dl'1 K,L\(lo inte\'n:,ado i tle siet" asociados 
el(,jidos entre los halJitanles dd territorio. La eOllli
si')11 Jeeide acerca .,le los re(!allJS hechos a la li,ta je
Iwral i ell setillid,¡ plije de entre la lista l'Octifil;ada el 
1l1'¡¡UCro llPcpsario (le adjllntos i (le suplclltt'~. La ad
lllinistr:wi('1l1 jmli,;ial (lel E~tad() íija el nÚllwro <¡ue 
.Jebe CO\TGi;i'0ndur a ca,la triblllla) (·ant()nal. 

EIl cuanto :1 :0" lllir;lllbros dd Tl'i)"lllal l{ejil)l\al i 
,ld trillUllal ]{,'ji'lllal Sllperior, s/Jn lw¡¡¿!)!'a,l/J.~ ]JO!' la 
fulmim·.,t/'al:i(m Ite c"rla E.,twl" 

~ 150. El ¡is¡;:,l sllp"rior (lel IlIlp"rio i IlIs fiscales 
,1,,1 11l1l'prio~l'riÍlt !l()¡¡¿!)/'(t,llls ji')/' ell'J/rI]II!1'a,lu/' a lij'()o 

pllestll Ile! CI!7lSf:jO Fedl'/'af. 
l'u,lr:in sor s"I'<il':1I1,¡s 8n eualqlliem úpo¡;a por llll 

,lol:reto illllwrial. En l!sh~ caso se les cOIll:p,ler:'t la 
IWllsi,ínle;!,d (.\.~·'lilf'l'a i Ydasr:!). Lpi solm, ol',,",'\lli 
Z:llfi')ll jndi,:ial]lara d rlllJlerio do ,\l(;l¡'¡:lllia ¡J" 2/' de 
(,111:1'0 de 1 tl/'7 (f,)\l las delll,ís 1(~ji~lHcioIlPs o\'g:'llli('<IS d,~ 
Ellropa i ¡\Illl:ri(;a). . 

F¡'[/ltólt.--L 1 ]1l'illll'1':t ('sr,,,I>, ,1(, la jcrarqUl:ljlldi 
cial es el jupz de p:!Zj las atlilJll<oÍolles d'l ('S k fllneill
llario flW!'OIl seliahehs p')!' I"ye" ,1" 1:,;-)8 i ltl5:í; Sil 

jnris,liec:ón es ci\'¡¡ i corilllinal, 11l1:i Sellli'jant¡; :t la ,le 
IJIli'stroS jlll'CC.'i ¡Jc ldras, ann(llW Illas restrinjirla. 
DdJell 8ft run¡¿IJ¡·{tIl/.i,·¡¡fo ,;[ I'/'e.,irlcntH Ile la RH}JI¿M i
ca, i la garantía j'mcml '1'\0 1:1 illalllovilidad lIO les al-

R. SILVA CRUZ, 
ned:wtor. 

Sesión 31." ordinaria en 22 de agosto de 1888 

PRFSIDE~CL\ DEL SEXOR VERGARA DvN J. IGNACIO 

SU~LAlUO 

Se lee i aprue]", cllLeht ,le he sesión anterior.-Cuenta.
Antes ele la orden del día, el SOllor Itodriguez }tozas lla
lna la. atcueión (\, las desgradas ocul'ritlas en Copiapó i 
piele un auúliu pa1'11 los (Lmlllifieaelos.--~~1 señor Cuadra 
(:\linistl'o ele! Interior) espresa que ya se ha atendido en 
p:1l'te i se cuntilltl:1r" atendiendo lL las necesidades oriji
lla,!as por h1s inunrlaeiones en Atacmna.-Terminado el 
ineitlente, Re acuenla elar preferencia en la eliscusión a 
tlos proyectus (jue cunccrlen suplelllentos al presupuesto. 
El seflor 11 Ulleeus hace presente una omisi(¡n en que se 
illUlIITi,', en la sesiún p,,,,,,la al aprobar la indicación del 
seiíol b';,1bl'cs eu el :1rtleulo l." del proyecto sobre orga
uizaci\'1ll del Poder Judicia.l, reSerV¡ílltlose proponer 11H18 
ta,nle una, inLlic(l,cióu para sa.lvar ese olvido.-Puestos 
sllcesiv:1mcntc en diseusión los dos proyectos ele suple
meutos al presupuesto, se (hm por aprobados en jeneral 
i particular.---Se acuerela trasmit.jrlo sin esperar la, aproo 
bación del :tut:1.-·Pasantlo a la onlcn ,lel dí", contimía 
el tlclnte sé>b"e el :tl'tíenlo 2." del proyecto 'iue regla
ll)CUt" el 1l0lllbr:1ll1icnto tle jos fUllei('narios judiciales, i 
en el liSO de la p:1labra el señor Pug:t Borne (M inistro de 
J lIsticia).-Se suspende b sesión.-A segllnda hora si
gue elmiw10 debate i haciendo uso de L1 pa!t1bm el se
flor \Iinistro de Justicia, que c¡ued<t con ella para la 
prúxillla sesi/m, levant:llldose la presente. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirallo, Enlojio 
Balnmcecla, José Vicente 

Recabarren, Manuel 
Reyes, Vicente 

canzft. Baque,lano, lUanuel 
Lo" miemhros de' los trillll11i\li's (le primera illstan- Bosa, ,José 

Rodríguo7" Juan Esteban 
}{,odríguez ltozas, Joaquín 
Uosas Mendiburu, Ra,m6n 
S,inohez Fontecilla, M. 
Val,lés, Carlos 
Valenzueb C., 1hnuel 
Valleclor, Joaquín 
V,l,ltlclTc1m:t, Atlolfo 
Vergam Albano, Aniceto 

cia s/)n l¿¡¡n¡/J/,allo., 11,d -mú;¡rw li/udo. Oa8:111O\'[1, lüdael 
L"s miembros d:~ torios los tlilmnal"s <le ,\pdacio- Corroa i Toro, (;árlos 

l1e8, a saher: la (;orLe de CasaciólI, Corte ¡j" A pdaciOllES Cne\'<L8, ~:,lm1I'do 
,le Parí", i los Tl'illllll:¡](!S de 2. a, :3.", '1.", 5." i G." J!:t!wMds, Agustín 

B~llcin.L, .José J.\Ia,llucl 
el:,st) son nl})¡¡IJl'I.ulus 1JfJ/' el j>rlésidcnt" u.e la Rej!"¿- F"Lrc8, José Clemellte 
/¡fú:a. l:hrcÍl1 de ];, H., Manuel 

La faeult:tll del Ejeeuti vo \lO CSt(l restrill.iirla sino Huneens, ,Torje 
]lor \lna serie de condiciones 'luO la lei f}xije llolw\l Hurtado, Ro,lolfo 
los aspiralltes. Imrl'Úz¡¡val. :\lanllel J: 

Existen t;.mbil-tl Gil Fram,ia tribl1l1alos (le jlll'isrlie- :\1arcoleb, Pdl'O N. 
eió11 adllli11istl':l~i va, eOlllO r;] C011sej,) d,) Prefectura, :\latte, Augusto 

~ ovo t, tIo\rllio 
I:t Conc ,le euent"", el COIlSljo ,le Estado, cu!J/) J,cr- l'ercira, Luis 

i los señores Ministros del 
Interior, de }{claciones Es
tet'Íores i Culto, de Justicia 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

símlll es }t1J111(¡rwlo }Jur el P/'{!.,irlmdf de /u. nejJ1iNica, 
por sí ROlo para los prillleros, e11 C"11S'jO de ~linis- Se }8YÓ i fUt', aprobada el acta de la sesión anterior. 

trns p:tnt el últillw. 1 DIO"u cuenta: 
Exi,te talllhit''¡l UI1 Tril!llnal (le COl1flietos,orgalli- 1.0 lld lll\ llWIlSaje tle S. E. el Presidento'uo la 

za,lo por lei (lo 18i2, cuya t;ompetollcia Sr; (ltiLielldu a R81'lÍbli~a, en el ,pt,· pi,le el :wuerdo <101 f)L'Itatlo par\l¡ 


